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MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x tr a c to  d e  lo s  t e le g r a m a s  r e c ib id o s  en  e s te  M in is 
t e r io  h a s ta  la  m a d r u g a d a  d e  h o y .

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a *  y  N a v a r r a . —El G ober
nador m ilitar de Bilbao participa que im pidiendo la facción el 
libre tránsito  por la carre tera  de M unguía, sirviéndole de 
abrigo enm onte Abril, desde donde m olestaba los trabajos de 
fortificación que ejecutan los Ingenieros en Santo Domingo, 
dispuso la  ocupación de dicho m onte en la  m adrugada de 
a y e r ; de acuerdo con el General Morales de los R íos, salió el 
Coronel Fernandez de Roda con un batallón de Galicia, otro de 
A stúrias y cuatro piezas de a rtille ría  de m ontaña, apoyando el 
m ovim iento por la izquierda el B rigadier Bargés con fuerza de 
los regim ientos de A stúrias y Ontoria, dando por resultado la 
ocupación riel monte, cuya cumbre se empezó desde luego á 
fortificar. E l enemigo ha tenido 11 m uertos. Se le han cogido 
arm as y 17 prisioneros, entre ellos un titulado Capitán llam ado 
Pedro Masladet. Por parte de la colum na hay  que lam entar la 
m uerte de un O ficiaryreuatro  I n d i v i d u o s t r o p a ;  y  un Jefe, 
dos Oficíales y 40 de tropa heridos.

E! Genera] en Jefe del ejército del Norte ha  dirigido desde 
Orduña con fecha 17 el siguiente telegram a, trasm itido  por Mi
randa y recibido anoche en este Ministerio:

« A nteayer pernocté  ̂en Osma, avanzando la vanguard ia  á 
B erberana. A yer llegué á este punto sin m ás resistencia que 
un ligero tiroteo de guerrillas; habiendo cargado j a  escolta del 
B rigadier Blanco, que hizo siete prisioneros.

La m itad del ejército ha quedado en B erberana. O rduña h a  
pagado en raciones, y m etálico una anualidad de contribución 
de guerra, igual á la que pagaron al enemigo. Se han cogido 
algunos carros de vestuario  y destruido una pequeña fábrica 
de cartuchos. Ha habido £0 presentados.»

V a l e n c i a . —El Capitán general da conocim iento de que 
en la m adrugada de ayer fué batida por fuerza de la G uardia 
civil, en térm ino de Novelé, partido judicial de Játiva, una ga
v illa  de m alhechores; habiendo sido m uerto  el cabecilla S e
verino Sales A ibalai, de -Bélgida.

B é r g o s .—El Gobernador m ilita r de S antander da cuenta 
de la presentación á indulto  de dos carlistas de la facción An~ 
déchaga, uno de la de N avarrete y  otro de la de Solana.

C U iM eia.—El Capitán general com unica que la colum na 
del Capitán del regim iento de Murcia Melendez batió y d is 
persó anteayer en los montes del Cejo y Pcñagacha un grupo 
de las disueltas partidas latro-facciosas do Orense, causándole 
tres heridos, y obligándole á in ternarse  en Portugal.

PDK E EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros, ,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al Teniente 
General D. Leoncio Rubiri y Oroña, como comprendido en 
la categoría primera del art. 6.° de la ley orgánica del 
mismo Consejo, y en destinarle á la Sección de Guerra y 
Marina del expresado Cuerpo.

Madrid diez y siete de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO,
El P residente del Consejo de M inistros,

«BTiiaxi fie SKavaio,.

Accediendo á los deseos de D. Julián de Zugasti, y ha
biendo cesado las causas que motivaron su nombramiento,

Vengo en admitirle la dimisión que ha presentado de 
la Delegación especial que le fué conferida por decreto de 5 
de Abril último; quedando muy satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que la ha desempeñado.

Madrid diez y siete de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
-El P residen te  del Consejo de Ministros,

Juan «le Zavala.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Valencia ha presentado Don 
Vicente Lobit; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Madrid diez y ocho de Maye de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El P residen te  del Consejo de M inistros,

«Siiíiii tle IZavola*

De acuerdo cón el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Valencia á D. Ramón Acero, que ha desempeñado igual 
cargo en varias provincias.

Madrid diez y ocho de Mayo de mil ochocientos setenta 
v cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El P residen te  fiel Consejo de M inistres,

¿ n sm  «le SBavala.

De acuerdo con el C onsejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Avila ha presentado Don 
Antonio Fernandez Castilla; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Madrid diez y ocho de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El P residen te  del Consejo de M inistros,
ja a n  «le Bavaia.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Ávila á D Gregorio de Mijares, que ha desempeñado igual 
cargo en varias provincias.

Madrid diez y ocho de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El P residente  del Consejo de Ministros,
«Su*»ii «te ¡Kavala.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Ciudad-Real ha presentado 
D. Eloy Sánchez Vizcaíno y Nieto; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Madrid diez y ocho de M a y o  de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

Ei P residen te  del Consejo de M inistros,
Jn«tsi de Kavala» .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Ciudad-Real á D. José Morales Ramírez, que ha desem
peñado igual cargo en la de Guadalajara.

. Madrid diez y ocho de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El P residen te  del Consejo de M in istro s,

Ju a n  de Zavaía.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Gerona ha presentado Don 
Vicente de Fuenmayor; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Madrid diez y ocho de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El P residen te  del Consejo de M inistros, 

a Joan ele Zavala.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Gerona á D. Constantino Armesto, que ha desempeñado 
igual cargo en la de Soria.

Madrid diez y ocho de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presiden te  del Consejo de. Ministros,

«Jetan «Se KavaEa.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil do la provincia de Salamanca ha presentado' 
D. Manuel Quejana; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Madrid diez y ocho de Mayo de mil ochocientos setenfv 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El P residente  del Consejo de M inistros,

«le M w la .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Salamanca á D. Tomás Sánchez Vera, que ha desempe
ñado igual cargo en varias provincias.

Madrid diez y ocho de Mayo de mil ochocientos setentas 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El P residen te  del Consejo de M inistros,

^uan «le davala.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Santander ha presentado 
D. Santiago Jalón ; declarándole cesante con el haber que- 
por clasificación le coresponda.

Madrid diez y ocho de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presiden te del Consejo de M inistros,

Juan «le davala»
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De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Santander á D. Juan Fernando Espino,  que ha desempe
ñado igual cargo en la de Badajoz. 

M adrid diez y ocho de Mayo de mil ochocientos setenta

* CUatr0- FR ANCISCO SERRANO.
El P res id en te  del Consejo de Ministros,

«juata de davala.

M I S T E R I O  DE LA GUERRA

DECRETO.

Atendiendo á los méritos y servicios del Coronel más 
• -antiguo del cuerpo de Ingenieros D. Francisco Oriiz y Us- 
iariz,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier, Director 
Subinspector del expresado cuerpo, en la vacante ocurrida 
por ascenso á Mariscal de Campo de D. Joaquin Montene
gro y Guitart.

Madrid diez y ocho de Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do la Guerra ,
Juavi ÍA v a la .

Excmo. Sr.: Enterado el Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República de la comunicación de V. E., fecha 8 dei 
actual, acompañando copia de otra del Comandante gene
ral Subinspector de A rt i l le r ía  del distrito de Castilla la 
Nueva, en que participa que, según le manifiesta el Coro
nel del pr im er regimiento montado de dicha arma, el C a
pitán Teniente D. F erm ín  Amezqueta y Espeleta no se ha 
presentado á desempeñar el servicio que le estaba reco
mendado, y que de las averiguaciones llevadas á cabo r e 
sulta que ha  desaparecido de su casa ,  ignorándose su pa
radero, ha tenido á bien disponer que el Oficial de que se 
tra ta  sea baja definitiva en el ejército, publicando esta r e 
solución en la 'Gaceta oficial p a ra  que, llegando á noticia 
de las Autoridades civiles y militares, no pueda el in tere
sado aparecer en par te  alguna con un carácter  que h a  per
dido conforme á lo que previenen las Ordenanzas y ó id e 
nos vigentes', quedando no obstante sujeto, si se presentase 
ó fuese habido, á la responsabilidad que aparezca en la 
causa que se le sigue.

Lo que de orden del expresado Sr. Presidente lo digo á 
Y. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y, E. muchos años. Madrid 13 de Mayo de 1874

Z A VAL A.

Sr. Director general de Artillería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose padecido un error de copia en los siguientes 
decretos publicados en la Gaceta de ayer, se reproducen de
bidamente rectificados:

DECRETOS. 
Vengo en adm itir  la dimisión que D. Manuel Pascual 

y Silvestre h a  presen tado  del cargo de Jefe de Adminis
tración civil de segunda  clase ,  Oficial de la de primeros, 
en comisión, del Ministerio  de la Gobernación. 

M adrid trece de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
SI Ministro de la Gobernación,

P ráxe leu Maleo S&gasta.

Vengo en admitir la dimisión que D. Enrique de Du
que ha presentado del cargo de Jefe de Administración 
eivii de segunda clase, Oficial de la de primeros, en comi
sión, del Ministerio de la Gobernación.

M adrid  trece de  Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro da la G obernación ,

Práxedes Mateo Síagasta.

Vengo en a d m i t i r  la dimisión que D. Gabino Lizarraga 
ha  presentado del cargo deJe fe  de Administración civil 
de tercera clase, Oficial de la de segundos del Ministerio 
de la Gobernación. 

Madrid trece de Mayo de mil ochocientos setenta y 
c u a t r o .

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro  de la Gobernación,

Práxedes Mateo üagasía.

MINISTERIO DE FQMEN TO

limo. S r . : Con el fin de evitar las diversas y repetidas 
reclamaciones de los Catedráticos sobre la percepción de

sus haberes duran te  el tiempo que están ausentes ó en
fermos, el Presidente de! Poder Ejecutivo de la R epública  
ha tenido á bien derogar la regla 5 /  de la orden de £0 de 
Setiembre de 1869, dictando al propio tiempo las d is
posiciones siguientes:

1.a Que para sus t i tu ir  á los Catedráticos en a u sen c ia s  
y enfermedades designen los Claustros, á p ropues ta  de los 
propietarios, un Auxiliar  para cada cátedra.

4 a Que el sustitu to  después de obtener el n o m b ra 
miento percibirá del Estado, con cargo á la par t ida  que 
so designe en el presupuesto  próximo para  sustitutos, la 
mitad dei sueldo de en trada  d u ran te  el tiempo que des
empeñe la sm tituc ion  si el Catedrático cobra todo el suel
do, y con aplicación á las economías que resulten de la 
consignación de los Catedráticos si sólo cobrase la mitad.

Y 3.a Que los sustitu tos de Catedráticos que no cobran 
el sueldo de la cátedra se paguen  por el Estado con cargo 
á las economías de la cá tedra  que sustituyan.

Lo digo á V. I. para  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid .9 de 
Mayo de 187 í.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucc ión  .pública.

limo. S r . : Las bases generales para  la nueva legisla
ción de minas, al establecer como unidad para  todas, las 
concesiones mineras un  cuadrado  de 100 metros de lado, 
derogaron el. art.  13 de la ley reformada, que da  diferente 
extensión á las pertenencias p a ra  ciertos m in e ra le s ; y 
como esa diferencia-constituía el fundamento de lo pres
crito por el urt. o í  del reglam ento  vigente respecto de las 
escalas en que se deben trazar  los pianos de demarcación; 
para  que haya arm onía en tre  el nuevo precepto legal y esa 
disposición reglamentaria, y para  que los planos oficiales 
representen las concesiones con la clar idad y detalles con 
venientes, el Presidente del Poder Ejecutivo de la R e p ú 
blica, de acuerdo con lo informado por el Consejo de E s 
tado y por la Ju n ta  superior facu lta t iva  de Minería, h a  
tenido á bien disponer que el art. 31 del reglam ento  v i
gente para la ejecución de la ley de m inas sea sustitu ido  
por el s ig u ie n te : ■ ■ ■ ■ - .

«Articuló 51. De toda dem arcación se lev an ta rá  por 
los Ingenieros un  plano topográfico , del que p resen tarán  
al Gobierno d é l a  provincia dos ejemplares trazados en 
papel m arqu ida  ó tela, acompañados de la oportuna ex
plicación y con el m argen  suficiente p ara  un irse  uno ai 
expediente y otro al título de propiedad, debiendo quedar 
otra copia en la Jefatura del distinto ó provincia .

La escala do los planos será de i por 5.000 cuando la 
concesión que representen no pase de 50 hec tá reas ,  y 
de 1 á 10.000 de 50 hectáreas en adelante. Mas cuando 
hubiere de representarse como objeto, principal del plano 
alguna figura de menos superficie que un a  hec tárea  ó de 
menor la titud que 100 metros, deberá emplearse la  escala 
de i  p o r -2.500; pudiendo en casos especiales adoptar  los 
Ingenieros o tras escalas que crean más convenientes, siem
pre que justifiquen los motivos de su adopción.

Los pianos se dibujarán  con esmero y limpieza, em 
pleándose variedad de tin tas  p a ra  m ayor clar idad, y se 
determ inará  la situación de las investigaciones, registros, 
labores mineras y minas colindantes, m arcándose sus bo 
cas ó puntos de partida siempre que sea posible.

P a ra  la formación de los planos y extensión de las ac
tas de demarcación, los Ingenieros se a tend rán  á las r e 
gias y modelos publicados por,, la Real orden de 25 de 
Febrero de 1863.))

De orden del expresado Sr. Presidente lo com un ico  
á V. I. para  su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. m uchos  años. Madrid 9 de Mayo de 1874.

MOSQUERA.
Sr. Director general de Agricultura, In d u s tr ia  y Comercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO.

En virtud de lo dispuesto en el art. 37 de la ley orgánica 
de 4 7 de Agosto de 1860, y de la autorización concedida por 
orden dei Exorno. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública del 12 del actúa!, se sacan á oposición dos plazas de 
Aspirantes de este Concejo, dotadas con 2.000 pesetas anuales 
cada una de ellas. Los ejercicios se verificarán en la forma es
tabléenla por los a rtícu lo  dei reglamento interior reformado 
del mismo Cuerpo que se Insertan á continuación:

«Art. 71. El plazo para concurrir los opositores será el de 
un mes, á contar desde el día en que se publique dicho anun
cio en la Gaceta de Madrid ; y en este término deberán los 
interesados presentar su instancia en la Secretaría general del 
Consejo en las horas de oficina, acompañando el título de 
Licenciado en Derecho civil, canónico ó administrativo, de cuya 
entrega se lrs dará recibo.

Art. 7?. En ios ocho dias inmediatos siguientes á la term i
nación del mes fijado en el artículo anterior presentará cada 
interesado una breve disertación manuscrita y firmada sobre 
eualquiera^ de los asuntos que atribuye al Consejo el art. 45 de 
su ley orgánica,

Art. 73. El di a que á cada opositor se designe comparecerá 
este á satisfacer las observaciones y preguntas que se le hicie-

| ren sobre la materia de su discurso en el espacio de media hora, 
j Art. 74. Por el resultado del ejercicio prescrito en el artículo 

anterior se determinará si debe "ser admitido el interesado ai 
inmediato, y el que quedare excluido no podrá presentarse en 
las oposiciones ulteriores.

Art. 7o. A los declarados aptos para continuar en la oposi
ción se les entregará en dia prefijado un expediente para que 
en el término de 24 horas hagan su extracto y propongan su 
resolución, permaneciendo incomunicados durante este trabajo, 
si bien facilitándoles los cuerpos legales que pidieren. ’

Art. 76. El extracto y proyecto de que habla el artículo an
terior lo entregará cerrado y sellado cada opositor, aparte del 
expediente, y el dia que se le designe lo abrirá y leerá y sa
tisfará los reparos que se le opongan.

Acto continuo se sacarán á la suerte 10 preguntas, que leerá 
el que ejerza jas funciones de Secretario y entregará al oposi
tor para que las conteste.

Art. 77. Los ejercicios de que hablan los artículos anterio
res serán públicos.

Art. 78. La Comisión da oposiciones formulará por escrito 40 
preguntas por cada opositor que sea declarado apto para el se
gundo ejercicio, las cuales quedarán reservadas en Secretaría.

Estas preguntas deberán renovarse en alguna parte para 
cada oposición.

Art. 79. Las Memorias escritas de los opositores circularán 
éntrelos individuos de la Comisión, y el Presidente designará 
el Consejero que ha de hacer las observaciones del art. 73, 
pudiendo los demás dirigir ias preguntas que en el mismo se 
previenen, no pasando de tres cada uno.

Art. 80. Terminado el ejercicio del artículo anterior, votará 
la Comisión por bolas blancas y negras si el opositor ha de 

;ser admitido "al segundo ejercicio;y el resultado lo hará saber 
de oficio el que ejerza ;Fas funciones de Secretario al inte
resado.

Art. 81. El expediente de que'trata el art. 75 será exam i
nado por el .Consejero de la Sección á que corresponda el 
asunto, y el mismo hará , si lo estima necesario, los reparos 
que expresa el citado artículo.

Art. 82. El dia que designe el Presidente se reunirá la Co
misión para formar las propuestas. Cada individuo traerá es
crita la calificación que hubiere hecho de cada uno de los opo
sitores en los tres conceptos de talento, instrucción y aptitud 
especia], en los tres grados de sobresal enle, bueno y mediano, 
y depositará la calificación en una urna. Las ternas se forma
rán con los que obtengan mejor calificación y mayor número 
de votos. En caso de empate decidirá el Presidente, expresán
dose así en la propuesta.

Art. 83. Al elevar al Gobierno las propuestas de que habla 
el artículo anterior, se le dará cuenta razonada de los diversos 
actos é incidentes de la oposición. ^

De esta comunicación se dará conocimiento al Consejo 
pleno.

Art. 84. Durante el año siguiente á cada concurso deberá 
el Consejo proponer para las vacantes que ocurran en el mis
mo período, en la ter? a ó ternas que corresponda, según los 
casos, á los opositores que por riguroso orden de numeración 
hayan obtenido en el concurso ios puestos subsiguientes á los 
primeros.»

Lo que se publica de orden del Exorno. Sr. Presidente del 
Consejo con eí objeto da que los que deseen tomar p a r té e n la s  
oposiciones puedan presentar sus instancias documentadas, ex
presando su domicilio, en el término de irn mes, que empeza
rá  á contarse desde el dia en que se publique este anuncio en 
la. G a c e t a .

Madrid 48 de Mayo de 4874,=E1 Oficial mayor, encargado
interinamente de la Secretaría general, Tomás Suarez.

MINISTERIO DE h a c i e n d a .

J u n ta  de la  D eu d a  p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 4856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas; en el concepto de quepré- 
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación Ta 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

N ÚM ER O
de salida de las . INTERESADOS,

iíqaidaciones.

PROVINCIA DE OÁCERES.

149.830 D. Martin Jiménez.

PROVINCIA DE MURCIA.

419.851 Doña Isabel de Egea.

PROVINCIA DE ORENSE.

449.852 D. Ignacio Bal año.
Madrid 40 de Mayo de 4874 —El Secretario, Santiago Ba~ 

fiesteros.—V.° ,B.°—El Director general, P residente, Heredia.

M IN ISTER IO  DE FO M EN TO

T rib u n a ! de o p o s ic io n e s
á las cátedras de M etafísica, vacantes en las U niversi

dades de Salam anca, Zaragoza y  Granada.
El dia 20 del corriente, á las cinco de la tarde, dará princi

pio á sus ejercicios el opositor D. Santos Pina y Guasquet, que 
ocupa el último lugar en el sorteo de parejas; á cuyo e fe c to  ¡se 
servirá presentarse en el salón de grados de la Facultad de 
Filosofía y Letras de esta Universidad.

Lo que se anuncia para  conocimiento de los opositores y 
dei público.

Madrid-47 de Mayo de 4874.=--El Vocal-Secretario, Doctor 
Francisco Fernandez y González.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALD ip u ta c ió n  p r o v in c ia !  de G uadalajara.
El dia 4.® de Junio próximo, á las doce de su mañana, ten

drán lugar en el salón público de sesiones de esta corporación, 
sito en el piso principal del Instituto de segunda enseñanza, y 
ante la Comisión provincial, dos sorteos, uno ordinario y ol
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otro extraordinario, para la amortización de 11 acciones en el 
primero y de 22 en el segundo, de á 800 pesetas cada una, pro- 
cedentes'de las 4.152 de que constaba el empréstito de 500.000 
pesetas, realizado para atender á la construcción de carreteras 
generales y puentes de esta provincia. De las 4.152 acciones, 
sólo entrarán en sorteo 768 que están sin amortizar.

Y en cumplimiento de 10 dispuesto en la prevención 42 de 
la Real orden de 30 de Noviembre de 4S62, se anuncia en los 
neriódicos oñciales para conocimiento délas personas que quie
ran presenciar dichos actos.

Guadalajara 6 de Mayo de 1874.== El Vicepresidente de la 
Comisión permanente, Gregorio García Martinez.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de V alen cia .
El dia 16 de Junio próximo, á las diez de su m añana , se 

celebrará el sorteo para la amortización de 122 obligaciones 
provinciales del puerto del Grao , de las 4.22o emitidas con ar
reglo á la ley de 18 de Junio de 1856.
u Sólo tendrán opcion á ser amortizadas en este sorteo las 
obligaciones que resulten adheridas al convenio celebrado en 20 
de Febrero de 1873 ántesde Ja fecha en que se ha de celebrar 
el sorteo. Se recibirán adhesiones en las oíicinas de la Dipu
tación hasta el lo de dicho mes de Junio.

El sorteo se celebrará en la forma que los anteriores. 
Desde el dia 17 hasta el 31 de Junio los poseedores de las 

obligaciones favorecidas por la suerte deberán presentarlas 
en la Depositaría provincial con factura duplicada. En uno de 
los dos ejemplares se liquidará el valor de las obligaciones, el 
cual será satisfecho el dia 1.° de Julio inmediato á los intere
sados que las hayan presentado , siempre que de la compulsa 
que préviamente ha de verificarse resulte indudable su legiti
midad.

Los cupones de intereses de 1.° de Julio y 1.* de Agosto 
próximos, correspondientes á las obligaciones favorecidas por 
la suerte, se presentarán con factura separada.en la forma or
dinaria. Si resultase amortizada alguna obligación de las de la 
série 7.a, cuyos cupones vencen en i.* de Agosto, se desconta
rán de los mismos la sexta parte de su valor, ó sea el correspon
diente al mt s de Julio.

Valencia 6 de Mayo de 4874— El Vicepresidente de la Co
misión permanente, Ncrberto Piñango.=Por acuerdo de la Co
misión , el Secretario , Gonzalo Julián.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e  la  p ro v in c ia  
de Cuenca.

Anulado por la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado el expediente de subasta del Boletín de Ven
tas de Bienes nacionales de esta provincia, que se verificó el 
9 de Diciembre del año último, y prevenido á esta Adminis
tración económica se anuncie de nuevo; cumpliendo con esta 
prevención he señalado el dia 13 de Junio próximo, y horade 
jas doce de su mañana, para Ja nueva subasta, que tendrá Ju
gar en el local de esta oficina con mi asistencia, la.del Jefe de 
la Sec 'ion de Intervención, Oficial Letrado, Comisionado Inves
tigador de Bienes nacionales y Escribano de Hacienda, bajo el 
pliego de condiciones que á continuación se expresa.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial para que llegue á 
conocimiento de las personas que quieran interesarse en la su
basta.

Cuenca 2 de Mayo de 4874.=--Ei Jefe económico, Donato 
Ortega.

Pliega de condiciones ha jo las que se celebra ¡a subasta para la 
publicación dd  Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales 
de esta provincia.
4.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletin ofi

cial de Ver tas de Bienes nacionales por el tiempo de dos años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas dé fincas que 
radiquen en la provincia, y los de arriendos de las mismas. 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que 
se refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de los anun
cios á los originales que se remitan por el Comisionado de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provincia , siendo 
responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, y 
reponiendo á su coste lo que hubiere equivocado.

3.a Será cuenta del rematante el papel necesario para la im
presión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó ma
no, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones que 
el del pliego común del sello, y de igual calidad al que estará 
de manifiesto en las oficinas déla Comisión de Propiedades.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales , no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el que se le señale p< r la Comisión 
de Propiedades, y que habrá de entregar inmediatamente.

7.a Si el centralista dejase de cumplir cualquiera de las con
diciones anteriores, quedará por sólo este hecho rescindido el 
contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irroga
dos al Estado , á juicio de 3a Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, con las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública consignadas en garantía de las 
obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para ins
taurar sus reclamaciones ó demandas por la via contencioso- 
administrativa; en inteligencia que la responsabilidad que con
traiga dicho contratista por cualquiera falta de lo estipulado 
se exigirá por via de apremio y procedimiento administrativo 
de que habla el art. 11 de Ja ley de Contabilidad, con entera 
sujeeion á lo dispuesto en la m ism a, y la renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios particulares.
r 8.a La fianza ó garantía de que trata la condición anterior 
consistirá en 37o pesetas en metálico, ó su equivalente en pa
pel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de cotización 
el dia siguiente al de la subasta, ó acciones de carreteras, ó 
por te do su valor.

9 /  Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 250 pesetas en metálico en la Caja de 
la Administración económica de esta provincia, acreditando 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los in
teresados, con excepción del mejor postor, á quhn  se retendrá 
ínterin se apruebe el remate por la Dirección general'y llene 
el adjudicatario la condición que precede.

dO. No se admitirá postura que exceda de 10 céntimos de 
peseta por cada pliego de impresión, 

di. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán 
propes cienes por una hora más de la en que principie el re
mate; trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, de
clarándose como mejor postor al que suscriba la más venta
josa ; consultando inmediatamente los Jefes económicos á la

Dirección general de Propiedades la adjudicación de la contrata 
á favor de aquel á fin de que, haciéndolo esta al Gobierno, re 
caiga la aprobación y aceptación superior correspondiente sí 
no hubiese inconveniente alguno, y sin la cual no tendrá 
efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de media hora, adjudicándose el re
mate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería en los términos que previene la 
Real orden de 11 de Febivro de 1858.

14. La subasta tendrá efecto el dia y hora que se dejan ci
tados, y con asistencia de los que también se dejan expresados.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

16. La publicación del Boletin de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fumas en la Gaceta  de 
Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose este en el caso de 
que faltare al otorgamiento de aquella á lo que previene el a r 
tículo 52 dei Real decreto de 26 de Febrero de 1852 , relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Articulo que se cita.
Cuando el rematante no cumpliere las condiciones que deba 

llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se señala, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán :
1.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 

pagando el primer rematante la diferencia dei primero al se
gundo.

2.° Que satisfaga también aquellos perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir ias responsabilidades probables si aquella no al
canzase.

No presentándose proposición admisible para el nuevo r e 
mate , se hará el servicio po’r cuenta, de la Administración á 
perjuicio dei primer rematante.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecinoi d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha d e . . .  ., y de las condiciones y requisitos que se es 
tablecen para la publicación del Boletin oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se, compromete a tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio ü e . . . . .  céntimos de peseta cada pliego de papel im 
preso de la marca dei sellado.

(Fecha y firma.)
A d m in istra c ió n  ec o n ó m ica  d e  la  p r o v in c ia  

de Salam anca.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago del depósito 

necesario , importante 4.410 rs., que constituyó D. Ceferino 
Franco Flores en esta sucursal, con los números 1.219 do e n 
trada y 9 de registro, se anuncia al público para que la per
sona que le hubiere encontrado se sirva presentarle en esta In
tervención; en inteligencia que trascurridos dos meses, á contar 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial 
de esta provincia de este anuncio, quedará nulo y de. ningún 
valor.

Salamanca 8 de Mayo de 4874.=EI Jefe de la Administra
ción.

J u n ta  fa cu lta tiv a  eco n ó m ica  d e la  F á b r ic a  de arm as  
de T o led o .

Debiendo celebrarse el dia 47 de Junió de 4874 tercera subasta 
publica para la adquisición de 500.000 litros de carbón de brezo 
que se consideran necesarios para ias atenciones de este esta
blecimiento durante un año, se anuncia para conocimiento de 
todas aquellas personas que deseen tomar parte en la licitación 
que tendrá lugar á las doce de dicho ¿ia en el local de esta 
Fabrica ante la Junta económica de la misma.

Todo este género ha de ser de la mejor calidad, detallándose 
las condiciones que han de satisfacer en el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en las oficinas de dicha Fábrica 
todos los dias no festivos, desde las diez de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde.

El precio máximo que ha de servir de tipo para la subasta 
será el de 29 pesetas 28 céntimos por kiiólitro de carbón de 
brezo.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arregladas 
literalmente al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino d e    enterado del anuncio y
pliego de condiciones publicadas para contratar en pública su 
basta con destino á la Fábrica de armas de Toledo 500 000 
litros de carbón de brezo, se compromete á efectuar la entrega
al precio  (el que sea en pesetas, en letra y sin enmienda,
acompañando en garantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma dei autor.)»
Las indicadas proposiciones podrán presentarse en ios 40 

minutos antes de la hora en que se cita para la celebración de 
la subasta al Sr. Presidente del Tribunal; acompañadas del 
documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos 
el del 5 ¡:or 400 respecto de la totalidad del servieo, conforme 
al precio máximo marcado , bien en metálico ó valores del Es
tado admisibles según la legislación vigente.

Toledo 6 de Mayo de 4874.= E1 Oficial segundo de Admi
nistración militar, Secretario, Emilio Lledó.—V.° B.°=Ei Co
ronel, Director, José Carvajal.

J u n ta  p r o v in c ia l de p r im e r a  en señ a n za  d e M álaga.
Se halla vacante y se proveerá por oposición 3a plaza de 

segunda Profesorado la Escuela Normal de M icstoas d¿ ia pro
vincia de Málaga, con el sueldo anual de 1.650 p -seta-.

L is aspirantes presentarán en la Secretaría de esta Junta, 
ántes de las tres de la tarde del dia en que trascurran 30, con
tados desde en el que aparezca este anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  los documentos siguientes:

4.® Solicitud dirigida al Presidente de esta corporación.
2.° Título de Maestra de primera enseñanza superior, ó tes

timonio legalizado del mismo.
3 C Certificado de buena conducta expedido p r la Autori

dad local del pueblo de su residencia.
4° Hoja de servicios en la*que harán constar todos los que 

hayan prestado, legalizada por el Secretario de la respectiva 
Junta provincial de primera enseñanza.

5.® LLta escrita y firmada por la aspirante que exprese cir
cunstanciadamente las labores, tar.to de reconocida y común

utilidad, como de primor y adorno, que ha de presentar sin 
concluir y sin lavar ni planchar para continuarlas á presencia 
del Tribunal.

Los ejercicios serán orales, escritos y prácticos , y se ve
rificarán en esta capital ante el Tribunal nombrado al efecto 
por la Comisión permanente de la Exorna. Diputación de esta 
provincia.

El ejercicio oral consistirá en contestar á tres preguntas 
sacadas á la suerte sobre cada una de las materias siguientes:

4.a Doctrina cristiana explicada é Historia sagrada.
2.a Gramática castellana.
3.a Aritmética con api cacion á las necesidades más comu

nes de la vida, y el sistema legal de pesas, medidas y mo
nedas.

4.a Economía é Higiene doméstica.
5.a Geografía universal é Historia de España.
6.a Principios generales de educación y sistemas y méto

dos de enseñanza con aplicación á las Escuelas de niñas.
El ejercicio escrito y práctico consistirá:

4.° En leer impreso y manuscrito.
2.° Hacer el análisis gramatical de un período que señale 

el Tribunal.
3.° Escribir una plana do letra magistral.
42 Resolver el problema ó problemas de Aritmética que 

determine e ; Tribunal.
52 Escribir una explicación del punto que designe la suer

te sobre Jos deberes de una Maestra, y dirección y régimen de 
las Escuelas Normales.

62 Continuar las labores que las aspirantes hubiesen pre
sentado, y hacer las que señale el Tribunal, explicando la ma
nera de ejecutarlas y enseñarlas.

Terminados los ejercicios y hecha la calificación definitiva, • 
se elevará á la Excma. Diputación provincial la correspondien
te propuesta en terna, ó las opositoras que fuesen aprobadas, 
si estas no llegasen á tres , para que en uso de su derecho haga 
el nombramiento.

Málaga 30 de Abril de 1874.=---El Presidente, I. Somera-.®»-- 
El Secretario, Antonio Mancebo Sánchez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A u d ien c ia s te r r ito r ia le s . 
Madrid.

En virtud de lo mandado en providencia de 43 dei corrien
te., dictada por la Sala primera de la Audiencia de este dis
trito á petición del Procurador que representa á D. Saturnino 
Perez en autos procedentes del Juzgado de primera instancia 
del distrito dei Hospicio de esta.capital, seguidos por D. Fer* 
nando Millet y D. Bernardo Ascnsio y Hernández con el indi
cado D. Saturnino sobre pago de pesetas, hoy incidente sobre 
práctica de diligencias de prueba y suspensión del término de 
ella, se cita por el presente edicto al D. Bernardo Asensio j  
Hernández, ó si hubiese fallecido á sus herederos, para que, 
mediante el desistimiento que de su representación ha hecho 
en los citados autos el Procurador D. Claudio Rita Vázquez, se 
personen en Jos mismos en el término de 20 dias por medio de 
Procurador y en forma en la expresada Sa’a y Escribanía 
del que suscribe ; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
entenderán las diligencias con los estrados del Tribunal.

Madrid 25 do Abril de 1874.=Por mandato de la Sala, Jasé 
Gonzalo de las Casas. X—4490

Secretaría de gobierno.
El Registro de la propiedad de Castellote, trasladado pro

visionalmente á Alcañiz, quedó instalado y abierto al público 
en dicha ciudad el dia 23 de Diciembre del año próximo- 
pasado.

Lo que se anuncia en este periódico oficial, cumpliendo- 
con lo prevenido en circular de la Dirección general del ramo.

Zaragoza 0 de Mayo de 4874. =  Pablo Pastor de Gorosábeñ

J u zg a d o s m ilita res.
B a d a j o z .  

IJ. Fulgencio Salinero y Rodríguez, Comandante graduado, 
Capitán de ejército y Fiscal militar de la plaza de Badajoz.

Por el presente y en uso de las facultades que me están 
conferidas por Jos Excmos. Sres. Capitán general del distrito 
y Comandante general de Extremadura, llamo, cito y emplazo 
por único edicto y pregón y término de 20 dias, contados desde 
su p u b 1 i c a c i o n e n 1 a. G a c. e  t  a  d e  M a  n r  ¡ n, ¿ 1 o s c a b e c i 11 as* car- 
listas conocidos por Hurtado- Corcho y Fuentes, para que se 
me presenten á responder á los cargos que contra ellos resirte 
tan en v a r ia s  sumarias que instruyo por haber invadido con 
su partida, compuesta de unos 40 hombres montados, varios 
pueblos de esta provincia y la de Cáceres, señalándoles para 
que lo efectúen el cuartel do-San Agustin de esta capital; en 
inteligencia que de no verificarlo se les seguirán dichas 
mar i as y sentenciarán en rebeldía, sin más ñamarles ni en® 
plaza ríes por ser esta la voluntad dei Gobierno de la Naciou,

Badajoz 25 de Abril de 4874.--Fulgencio Salinero y Ro
dríguez.— Por mandado del Sr. Fiscal, el sargento segundo., 
Escribano, Manuel Lujan Trejo.

D. Cristóbal de Reina y Massa, Capitán, Teniente de te  
p r i m e r a  compañía del primer batallón riel tercer regimiente- 
de artillería á pié y Fiscal de la Comisión militar de este 
plaza.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
del ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo 
á Nicolás Constantini, R> que Barcia, Juan Contreras y Tomás 
tío Petrel para que dentro del término de nueve dias, á contar 
de esta fecha, se presenten en esta Fiscalía á responder á Im  
cargos en ia causa que contra ellos i n s t r u y o  p o r  el desembarco 
de algunos tripulantes de las fragatas re be I des Te tm n  y M en-  

! dez Núñez en la villa de Cal pe el 18 cíe Setiembre último;: y*’
| de no presentarse en el termino señalado se seguirá la causa 
1 y sentenciarán en rebeldía,
i Cartagena 5 de Mayo de 4874.=»Cristóbal de Reina.=Pori 
| m andado deT Sr, Fiscal, el Escribano, Antonio Martínez.-
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Carraca.
D. Francisco Vázquez y Perez Vargas, Alférez de navio de 

la Armada.
Ignorándose el paradero del confinado fugado Diego Mulero 

Gallardo, hijo de Antonio y de María del Carmen, casado, de 
oficio carpintero, de 37 años de edad, pelo negro, ojos pardos, 
nariz  gruesa, barba regular, cara larga, color bueno y es ta tu ra  
alta; y en uso de las facultades que la Nación concede á los 
Oficiales del Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y 
emplazo por este te rcer edicto al referido Diego Mulero y Ga
llardo para que en el término de 10 dias, á contar desde la fe
cha, se presente en esta Ayudantía  á dar sus descargos y de
fensas sobre el delito de quebrantamiento de condena, de que 
es acusado, y por lo que le estoy instruyendo sum aria ;  y de 
no verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía, 
sin más llamarle ni emplazarle por estar así mandado. Fíjese 
y pregónese este edicto para  que llegue á conocimiento de 
todos.

Carraca 31 de Abri l  de 4874 .= V .# B.° =  Francisco de A- 
Vázquez.—R amón O’Dogtierly Navajas.

C iudad-R eal.
D. Andrés Irigoen y F o rn í ,  Teniente Coronel, Comandante 

de infantería y Fiscal militar  de la plaza de Ciudad-Real.
Estando procesando criminalmente á una partida de 30 

hombres desconocidos, que á las voces de ¡viva Cárlos Vil! de 
tuvieron el tren-correo  núm. 831a noche del 7 de Marzo del 
corriente año en el sitio llamado A rg a m a s i l la , término de 
Daimiel, levantando les rails de la vía férrea, de cuyo hecho 
resultó muerto uno de los agresores; y estando ausentes, se les 
cita por este prim er edicto para  que en el término de 30 días» 
contados desde su publicación, comparezcan en las cárceles de 
«Mudad-Real á dar sus descargos; pues de no verificarlo serán 
juzgados en rebeldía.

C iudad-Real £8 de Abril de 1874. =  El F iscal ,  Andrés 
irigoen.

D. Andrés Irigoen y F o rn í ,  Teniente Corone], Comandante 
de infantería y Fiscal m ili ta r  de la plaza de Ciudad-Real.

Estando formando causa criminal por robo de una  yegua 
y un pellejo de carnero de la propiedad de D. Juan  Francisco 
Sánchez Milla, cometido la noche del 30 de Noviembre próxi
mo pasado, á las siete y m ed ia ,  en el sitio llamado la Rapo
s e r a , termino de VilJarrubia de los Ojos, por cinco hom 
bres desconocidos m o n tad o s , armados, y al parecer carlis
tas, cuyos nombres se ig n o ra n , s i e n d o ' sus señas de estatura  
regular, con bigote, boina encarnada y  vestido con pantalón y 
chaquet,a de paño; otro de la m ism a estatura, con bigote y  b o i 
n a  del mismo color que la del anterior,  y  vestido del mismo 
modo; otro de es ta tu ra  regular, sin bigote ni b a r b a , con pan
talón y  chaqueta de paño y u n a  m ontera  negra en la cabeza, 
y  los otros dos vestidos igualmente de p a ñ o , uno con un som
brero y  otro con un  pañuelo hecho g o r r o ; y creyendo que 
componen parte de una partida de 43 hombres que vagaban en 
aquella fecha por el término de Daimiel,  se les cita por este 
segundo edicto, como á los demás individuos de ella, pa ra  que 
en el término de 30 dias, contados desde su publicación, com 
parezcan en las cárceles de Ciudad-Real á dar sus descargos; 
pues de no verificarlo serán juzgados en rebeldía.

Ciudad-Real 30 de Abril de 1874. =  El F i s c a l ,  Andrés 
Irigoen.

D. Andrés Irigoen y F o r n í , Teniente Coronel, Comandante 
de infantería y Fiscal militar de esta plaza.

Estando procesando criminalmente á los paisanos A m bro
sio Navarro y Vicente Rodríguez, vecinos de Fuente  el F re s 
no, por el robo de un caballo de Manuel Iglesias Navarro, cuyo 
robo se cometió en la madrugada, del 13 de Noviembre del año 
próximo pasado en la posada de Andrés López Coca en dicha 
villa de Fuen te  el Fresno ; y hallándose ausentes, se les cita 
por este segundo edicto para que en el termino de 30 dias, 
contados desde su publicación, comparezcan en las cárceles de 
Ciudad Real á dar sus descargos; pues de no verificarlo serán 
juzgados en rebeldía.

Ciudad-Real 38 de Abril de 1874. =  El F i s c a l . Andrés 
Irigoen.

T oledo.
D. José Pacheco y V a rea ,  Capitán de la tercera compañía 

del batallón reserva de Ciudad-Real,  núm. 30, y Fiscal de esta 
plaza.

Ignorándose el paradero del quinto del reemplazo del año 
anterior por el pueblo de 8an Pablo, de esta provincia, Abdon 
Herrera Navas, á quien estoy sum ariando ;  usando de las fa
cultades que en estos casos conceden las Ordenanzas del ejér
cito, por el presente tercer  edicto llamo y emplazo, señalán
dole el lugar del Gobierno mili tar de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del térm ino de *10 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Toledo 36 de Abril de 4874.—José Pacheco Varea.

Juzgados de prim era instancia.
A greda.

D. Modesto Encabado, Juez de p rim era ins tanc ia  de Agreda 
y su partido.

Por el presente  tercer edicto y término de 10 dias se cita, 
llama y emplaza á Estéban Izquierdo y Llórente, vecino de 
Hinojosa del Campo, para que comparezca en este Juzgado á 
pres tar  declaración en causa que se le sigue sobre robo de

carneros á su convecino Millan Bosque; apercibido que en otro 
caso le pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Agreda á 1.* de Mayo de 4874.==Modcsto R ueaba- 
d o .= P o r  su mandado, Arcadlo Botija.

Albuñol.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por  el presente se c i t a , llam a y  emplaza á Francisco Mo

ya, castellano nuevo, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para  que en el término de 40 dias comparezca en la sala- 
audicncia de este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan en causa que se le sigue sobre estafa; apercibido que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar con a r r e 
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo requiero á los Sres. Jueces, Autoridades 
y  agentes de policía judicial para  que se sirvan disponer la 
busca y captura del mismo y su remisión á la cárcel de esta 
villa en clase de detenido.

Dado en Albuñol á 4o de Abril de 4874. «= Emilio Miranda 
Godoy.— Por mandado de S. S., Manuel Suárez.

Alburquerque .
D. Pedro Aquilino D á v i la , Ju'ez de prim era ins tancia  de 

este partido.
P or este segundo anuncio en v ir tud  de haber fallecido el 

Registrador de la propiedad de este partido D. Juan  Delgado 
de las Heras, con el fin de proceder á la devolución de la f i a n 
za que el mismo prestara  pa ra  el desempeño de dicho cargo, 
se hace saber á todos los que tengan que deducir alguna ac
ción contra el Registrador referido lo hagan dentro del té rm i
no legal.

Dado en Alburquerque y  Mayo 8 de 4874.=Pedro A qui
lino D á v i la .= E l  aetuario, Guillermo Soto.

A lcalá  de H enares.
D. Juan Pablo F e rn a nd ez ,  Juez de primera instancia  de 

esta ciudad de Alcalá de Henares y  su partido.
.Hago saber que por María Josefa Barsí, vecina de Madrid, 

se ha  acudido á este Juzgado con escrito de fecha 31. de Marzo 
último solicitando la rectificación de la na tura leza  del padre 
de su difundo esposo Juan  Alvarez de Requeiro, llamado José 
Sebastian A lv a re z , que en la certificación de defunción del 
Registro civil de esta ciudad se consignó ser na tura l  de Madrid, 
en lugar  del Sitio de San Ildefonso, de donde fué natural,  como 
consta de la partida de bautismo de aquel y demás docum en
tos que para  acreditarlo h a  presentado.

E n  su virtud, y en cumplimiento á lo dispuesto en el a r 
tículo 71 del reglamento para la ejecución de las leyes de m a
trimonio y registro civil, he acordado.en providencia del dia de 
hoy se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia para  que en el perentorio térm ino de tres meses, 
á contar desde la  publicación del presente en dicha G a c e t a , 
puedan presentar su oposición ante este T ribunal  cuantos se 
crean con derecho á ello.

Dado en Alcalá de Henares á o de Mayo de 4874.=Juan P a  - 
blo F e rn a n d e z .= P o r  mandado de S. S., Toribio Hermuá.

A lca lá  la R eal.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e 
pública española, por la que adm inis tra  jus tic ia  el Juzgado de 
prim era  instancia de Alcalá la Real,  D. Francisco García Val- 
decasas, Juez municipal é interino de prim era  ins tanc ia  del 
expresado Juzgado.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Cárlos 
Gutiérrez Ruiz,  casado, de unos 3 4 años de edad, de oficio del 
campo, natura l y vecino d é la  villa del Castillo deLocubin ,  c u 
yas señas personales y vestimentales son : es ta tura  corta, pelo 
castaño claro, ojos melados, nariz roma, cara redonda, color t r i 
gueño; con chaqueta  de paño basto, pantalón de idem, sombre
ro calañés, medias negras ,  calzado algunas vcccs con zapato 
blanco y otras  con abarcas, para que en el térm ino de 30 dias 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que con
tra  el mismo resultan  en la causa formada sobre homicidio á 
Manuel de los Santos Caballero, vecino que fué de la F u e n 
santa; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que ha y a  lugar.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 5 de Mayo de 1 8 7 4 .=  
Francisco García V a ldecasas .= P or  mandado de S. S . , Vale
r iano del Castillo y Oria.

A lcaráz.
D, Marcial González de la Fuente, Jaez de p r im era  in s tan 

cia de esta ciudad de Alcaráz y su partido.
P or  la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Alvarez 

de la Viuda, vecino de Garciotum, y á Alejandro Heredia S aa
vedra, vecino de Alcalá de Henares, para  que comparezcan 
ante este Juzgado para ser notificados, citados y emplazados 
para ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del dis
trito en causa que con otros se Ies sigue sobre ten tativa de 
robo; apercibiéndoles que de no hacerlo en el término de 10 
dias les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcaráz á 7 de Mayo de 4874.=Mareial González 
de la F u e n te .= P o r  mandado de S. S., Angel Yagiie.

Alcira.
D. José Pousá y Suari,  Juez de prim era  ins tanc ia  de A l 

cira y su partido.
Por la presente requisitoria, y  mediante á no haber sido 

hallado en su domicilio é ignorarse su paradero, se c i ta ,  l la 
ma y emplaza á  Gabino Galan y Alemañy, na tu ra l  y  vecino 
de G u a d asu a r , lab rador ,  s o l t e r o d e  30 años de edad , cuyas 
señas personales son las seguientes: cuerpo y  es ta tu ra  regular ,  
ojos y pelo negro, nariz  y boca regular, cara redonda, barba 
poca y afe i tada ,  color moreno; viste chaqueta de paño necr’o.

pantalón oscuro de algodón , alpargatas de cáñamo y  gorra  de 
paño color café, para  que en el término de 40 dias que al efecto 
se le señalan, á contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro v in c ia , comparezca cu 
este Juzgado á fin de notificarle el auto en que se lo declaró 
procesado y recibirle la correspondiente declaración en la cau
sa que se le sigue sobre homicidio de José Peris  y Sifre; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

AI mismo tiempo en nombre de la Nación ruego á los se
ñores Jueces de prim era instancia y municipales y agentes de 
la policía judicial que practiquen las debidas dil igencias p a ra  
la busca, detención y remisión incomunicada á este Juzgado 
del rHerido Gabino Galan y Alemañy.

Dada en Alcira á 31 de Marzo de 1874 .=J. Pousá. =  Por su 
mandado, Franc isco  Just Esain.

A l i c a n t e .
D. Juan Aragonés, Juez de pr im era  instancia de este p a r 

tido de Alicante.
Por  el presente se cita y l lam a á B autis ta  Casanova y A ra -  

cil, de 30 años de edad, soltero, camarero que h a  sido de la 
fonda de Bossio y vecino de esta ciudad, do la que se m archó 
á Cartagena á sentar plaza de soldado, y  cuyo paradero  .se ig 
nora, para que en el térm ino de 40 dias, contados desde el en 
que se inserte este edicto sn la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en la audiencia de este Juzgado á fin de celebrar dili
gencia de careo .con otros testigos en la causa criminal de ofi
cio que ins truyo sobre m uerte  de la n iña  Consuelo Perez Ló
pez; apercibido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Dado en Alicante á 8 de Mayo de 1874 .=Juan  Aragonés.— 
De orden de S. S., Nereo Albert.

A lm adén.
D. José Mestre y Llobet,  Juez de prim era  instancia de A l

madén y su partido.
Por el presente  cito, llamo y emplazo á tres sujetos desco

nocidos que con arm as y á caballo am enazaron y dispararon 
un tiro á Tomás López en las inmediaciono.s del pueblo de 
Alamillo la tarde del 3 de Febrero último, para que en el t é r 
mino de 40 dias se presenten en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan; apercibidos en otro caso de ser de
clarados rebeldes y  pararles el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Almadén á 5 de Mayo de 1874.=José Mestre. *= El 
actuarlo, Benito Sánchez.

A lm endralejo.
D, José María R am írez  de Aguilera, Juez de pr im era  i n s 

tancia de esta ciudad y su partido &e.
Por la presente requisitoria á todas las Autoridades civiles 

y militares hago saber que en el expediente de ejecución de 
sentencia de la causa sobre contrabando que se siguió en este 
Juzgado por la Escribanía del que refrenda contra José S án 
chez Núñez, vecino de B en aojan, partido judicial ele Ronda, 
casado, arriero y del campo, de 30 años de edad, cuyas señas 
personales se ignoran, he acordado por providencia dictada en  
la m ism a proceder á la busca, captura y remisión en su caso 
á este referido Juzgado con las seguridades convenientes del 
José Sánchez á fin de que ingrese en el establecimiente co r
respondiente á extinguir la prisión correccional equivalente á  
las 4.000 pesetas de m ulta  que le fueron impuestas.

Dada en Almendralejo á 30 de Abril de 4874. =  José Ma
r ía  R am írez de Aguilera. — El ac tua r io ,  Prudencio Sánchez 
López.

A lm ería.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de pr im era  ins tancia  

de esta capital y su partido.
Por  la presente requisitoria  se cita, l lam a y em plazad  A n 

tonio González Martínez, na tu ra l  y vecino de esta ciudad, sol
tero, jornalero, de 30 años de edad, cuyas señas personales se 
ignoran, así como su paradero, pa ra  que en el térm ino de IB 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la prov incia ,  se presente en la 
sala-audiencia de este Juzgado á fin de recibirle inquisit iva 'en 
la causa que contra el mismo instruyo sobre juegos prohib i
dos; apercibido que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuicio 
que h a y a  lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento  c r im i
nal; y á la vez exhorto en nombre del Poder Ejecutivo á t o 
das las Autoridades é indiv iduos de la policía judicial conob* 
jeto de que se s írvan  practicar activas y  eficaces diligencias 
pa ra  la busca y captura del referido Antonio González Martí
nez; y caso de ser habido le conducirán como detenido á la 
cárcel de este partido, pues así lo he acordado en referida 
causa.

Dada en A lm ería  á 3 de Mayo de 4874.=Sebastian  C arras- 
e o .= P o r  mandado de S. S., Juan Antonio Gómez.

A lora.
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de prim era instancia  

de este partido .
Por la presente requis itoria  se cita, llama y emplaza á José 

Córdova, bajo de cuerpo, carnes regulares, poca barba, color 
claro y como de unos 30 años, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, aun cuando es de p resum ir se e n 
cuentre en la ciudad de Málaga, á fin de que dentro del t é r 
mino de 30 dias se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resu ltan  en causa que ins truyo contra el mismo 
por hur to  de caballerías; apercibido que de no verificarlo será 

| declarado rebelde y le parará  el perjuicio que h aya  lugar.
Y á la vez en nombre de la Nación encargo á todas las A u 

toridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca,
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captura y  corduccion á la cárcel de este partido del citado reo, 
caso de ser habido.

Dada en la villa  de Alora á 7 de Mayo de 1874.=N azario  
Yazquez.—Por mandado de S. S., Benito Casermeiro y Campóo*

A ntcquera.
D. Ildefonso Sáinz Gutiérrez, Jusz de primera instancia  

de esta ciudad de Antequera &c.
Hago saber que en la junta de acreedores celebrada el 

día 4 del corriente para tratar de la quita y espera solicitada 
por D. Pedro Berdoy y Luque y  D. Ricardo Campos Sim onf 
de esta vecindad, como socios de la razón Berdoy y Campos, 
no se reunieron las dos mayorías que exige el art. M I de la 
ley de Enjuiciamiento civil para formar acuerdo afirmativo de 
dicha quita y espera, y  en su virtud se declaró concluido este 
ju icio , y á los interesados en libertad para hacer uso de su  
derecho ; pero en el dia de hoy se ha presentado escrito por 
los fallidos, acompañando un acta firmada por los acreedores 
que forman la mayoría de votos y  créditos, aceptándose por 
los mismos las proposiciones que en el acto de aquella pre
sentaron los indicados fallidos, interesando de estos que se ce
lebre otra junta para tratar de nuevo de la quita y  espera que 
tienen solicitada los mismos, á lo que ha accedido el Juzgado; 
y  en su virtud se ha señalado para que tenga lugar el dia 28 
del corriente, á las once de su m añana, en la sala-audiencia 
de este Juzgado; y  al efecto se cita á todos los acreedores á 
fin de que concurran á ella el mencionado dia y hora para 
tratar de la indicada quita y espera; previniéndose á dichos 
acreedores que deben presentarse en la m isma con el título de 
su  respectivo crédito, bajo apercibimiento de no ser admitidos.

Antequera 8 de Mayo de 4874.=Udefonso S ainz.= P or su 
mandado, José Cortés. X —1497

Arcaya de Mar.
D. Rodrigo Morillo y  Cárdenas; Juez de primera instancia 

de esta villa de Arenys de Mar y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades civi

les y militares y demás dependientes de la policía judicial hago 
saber que por el presente Juzgado se instruye causa criminal 
sobre asesinato de Juan Abert y Gaudal, vecino del término 
de Tordera, ocurrido en la noche del 7 al 8 de Febrero último; 
y  como en aquellos dias anteriores y posteriores se hallaba 
por aquellos alrededores una partida carlista de 10 á 12 hom
bres al mando de Salvador Puigvert, álias Socas de Calella, se 
ha dispuesto se proceda á la captura de los mismos, citándoles 
y  emplazándoles para que comparezcan ante este Juzgado en 
el término de 10 dias para prestar declaración por via de in
quirir; con apercibimiento que de no verificarlo les pararán los 
perjuicios que hayan lugar en derecho.

Dado en Arenys de Mar á 2 de Mayo de 1874.=  Rodrigo 
M orillo.=Por mandado de S. S,, José de Arquer y Grau, Es
cribano.

D. Rodrigo Morillo y  Cárdenas, Juez de primera instancia 
de esta villa de Arenys de Mar y  su partido.

A les Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades civiles 
y  m ilitares y  demás dependientes de la policía judicial hago 
saber que por el presente Juzgado se instruye causa criminal 
sobre robo en cuadrilla y á mano armada en la casa de campo 
de I). Juan Terrades, del término de O ísinellas, en vista de la 
cual se ha dispuesto se proceda á la captura de un tal Pastó, 
de estatura alta, de unos 36 años de edad, sin pelo en la cara, 
el cual viste chaqueta, pantalón y gorra de lana, usando algunas 
veces botinas de charol y otras alpargatas, el cual ha ido al
gunas veces ai café nombrado de Cal Ciego, sito en la calle de 
la  Cadena de la ciudad de Barcelona, citándole y emplazándole 
para que dentro del término de 10 dias, contaderos desde la in
serción del presente en los periódicos oficiales, comparezca á 
este Juzgado á fin de ser citado en méritos de la m ism a ; con 
apercibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Dado en Arenys de Mar á 30 de Abril de 4874,=Rodrigo  
M orillo.=Por mandado de S. S., José de Arquer y Grau, E s
cribano.

Astudillo.
D. Macario R odriguez, Juez de primera instancia de este 

partido de Astudillo.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Mor- 

rondo Ramos, natural de Palacios del Alcor, y fugado durante 
la  insurrección cantonal del .establecimiento penal de Carta
gena, para que en término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca por 
sí ó persona legítimamente apoderada en este Juzgado y expe
diente de exacción de costas que contra el mismo se sigue: 
apercibido que de no verificarlo se entenderán las diligencias 
sucesivas con uno de los Procuradores del Juzgado, requiriendo 
al mismo tiempo al expresado penado de que en término de ter
cero dia haga pago de 412 escudos 627 milésimas, importe de 
las costas tasadas en la causa fenecida por robo é intento de 
asesinato.

Dado en Astudillo á 8 de Abril de 1874.=Macario Rodri- 
gu ez.= P or su mandado, Basilio Ordoñez.

Ateeca.
D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instancia del par

tido de Ateca.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

m inal que estoy instruyendo contra Francisco Lázaro, de edad 
de 27 años, estatura cinco piés, bastante grueso y derecho, cara 
redonda y  moreno, boca recogida y abultado de labios, ojos 
negros, barba negra y poblada, su traje pañuelo de seda en la 
«abeza y  sombrero calañés, chaqueta de paño ordinario, cha
leco de pana negro, calzón corto de pana negro, medias blan
cas y  otras veces negras, faja de lana negra y alpargatas

abiertas; y  Juan Lázaro, de 25 años, estatura cinco piés y car
gado de espaldas, cara ancha, de buen color, barba roja y bas
tante poblada, con una cicatriz en una de las encías, y viste 
en un todo cási igual á Francisco Lázaro, por homicidio de An
tonio Moya el dia 15 de Agosto último, tengo acordada la prisión 
de dichos procesados; y siendo de presumir que acaso puedan 
hallarse en las circunscripciones de los partidos de Daroca, 
Calatayud, Molina, Medinaceli, Soria, Guadalajara ó La A lm u- 
nia, pido y encargo á los Sres. Jueces de dichos partidos y á 
las demás Autoridades y agentes de policía judicial que supie
ren el paradero de los repetidos Francisco y Juan Lázaro pro
cedan á su prisión y  remisión á la cárcel de esta villa, inco
municados y á mi disposición.

Dada en Ateca á 2 de Mayo de 1874.=L uis M. Corcin.=D e 
su orden, F élix  Lassa.

Ayora.
D. José de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia de 

esta villa  de Ayora y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

crim inal que pende en este Juzgado contra Miguel Verdejo 
Cuéllar, álias el Atiplado de Jalance, de 34 años de edad, de 
estatura cinco piés, ó sean un metro 510 milímetros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, n a r iz , cara y  boca regulares, 
barba cerrada, color sano, faltándole tres dientes en la m andí
bula superior; vestido con pantalón y  chaqueta de paño rojo 
y montera de las llamadas manchegas, calzado con borceguíes 
blancos, sobre hurto de efectos y ocupación de llaves ganzúas; 
en virtud de haber sido devuelta la m ism a por el Tribunal su
perior dejando sin efecto la sentencia consultada, y habiéndose 
fugado de las cárceles del partido dicho procesado, le cito, lla
mo y emplazo para que dentro del término de 15 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado y  
sus cárceles, en cuyo punto se encontraba ántes de fugarse; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le  parará.el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial 
para que por todos los medios que estén á su alcance sean 
practicadas las diligencias oportunas para la captura de dicho 
individuo, remitiéndolo con las seguridades convenientes á las 
cárceles de este partido y á disposición de este referido Juz
gado.

Dada en Ayora á 28 de Abril de 4874.=José de Sandoval.=  
Por mandado de S. S., Juan Velazquez.

Baeza.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 

término de 30 dias, á contar desde su inserción en el Boletín  
ofteial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  al joven conocido por el hijo del 
Cojo marranero, vecino de Linares, para que dentro de él com
parezca á mi Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan por la causa que se le sigue sobre lesiones á Francisco de 
Paula G arcía; apercibido de que trascurrido dicho tiempo sin  
verificarlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia y  demás Autoridades civiles y militares 
é individuos de policía judicial de la Nación practiquen las 
más activas diligencias en busca del joven referido, cuyo nom 
bre y  demás circunstancias se ignoran, y caso de ser habido 
lo remitan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Baeza á 5 de Mayo de 4874.=M anuel Poves Be- 
cerra.=Por mandado de S. S., Enrique Olmedo.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza por 
término de 30 dias, á contar desde su inserción en el Boletín  
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Francisco Vilches Moreno, v e 
cino de Torre del Campo, para que dentro de él se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan por la 
causa que se le sigue sobre hurto de caballerías á D. Cárlos 
L yekefett, vecino de Linares; bajo apercibimiento de que tras
currido dicho término sin verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia y demás Autoridades civiles y militares 
é individuos de policía judicial de la Nación practiquen las 
más activas diligencias para la busca del Francisco Vilches 
Moreno, cuyas circunstancias y señas personales se ignoran, y  
caso de ser habido lo remitan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Baeza á 4.® de Mayo de 4874.=Manuel Poves Be - 
cerra.=Por mandado de S. S.T Enrique Olmedo.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente llam o, cito y  emplazo por término de 30 
dias á Luis Ballesteros García, vecino de Madrid, para que 
dentro de él se presente en este Juzgado á nombrar Procurador 
y Abogado que le defienda en la causa que contra el mismo 
se sigue sobre tentativa de hurto; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 4.® de Mayo de 4874.=Manuel Poves B e-  
cerra.=Por mandado de S. S., Francisco García.

B ande.
En nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 

República, por el que administra justicia el Sr. Dr. D. José 
Dominguez Izquierdo, Juez de primera instancia de Bande.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pardo, S e
verino Fortes, Manuel Campos, José Catarrús y á cuatro mozos 
de mediana estatura, ignorándose de todos ellos su naturaleza^ 
vecindad, última residencia y señas personales y de vestir, 
para que dentro del término de 45 d ias, á contar desde la ú l
tima inserción de este edicto, se presenten en este Juzgado á 
prestar declaración inquisitiva por hallarse procesados en cau
sa que se les instruye sobre robo, incendio y maltrato á José 
Fernandez de Carpasas; y pasado que sea dicho término sin 
presentarse se les declarará debeldes, seguirá la causa su curso 
ordinario y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Se ruega á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á su captura y remisión á este Juzgado.

Dado en Bande á 4.® de Mayo de 4874.=Dr. José Dom ín
guez Izquierdo.=De su orden, Jerónimo Diaz.

B a r ce lo n a .—A fu eras.
D. F élix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo al sujeto que entre nueve y  

diez de la noche del dia 45 de Marzo próximo pasado en com 
pañía de Francisco Aguilera detuvieron á Manuel Roca en la 
Riera de San Miguel de la villa de Gracia, robándole un reloj 
de plata y 8 pesetas que llevaba, para que dentro del término 
de nueve dias, contaderos desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial, comparezca en la sala del Juzgado, sita en 
el ex-Palacio Real, á fin de recibirle decoración en méritos 
de la causa criminal que sobre el referido hecho estoy instru
yendo; bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 29 de Abril de 1 874 .= F élix  de A n to -  
n io .= P or mandado de S. S., Ventura Utrillo, Escribano.

D. F élix  de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á María Farré Berengucr, ve
cina que fué de la villa de Gracia y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de quinto dia, á contar des
de la inserción del presente, comparezca en la sala del Juzga- 

I do, sita en el ex-Palacio Real, á fin de hacerle una  notifica- 
j cion en méritos de la querella de in jurias  por la, m ism a ínter- 
I puesta contra Cosme Cler, vecino d éla  propia villa; bajo apor- 
¡ eibimiento de que si dejase de verificarlo so entenderá que ha 
| abandonado dicha querella, en conformidad á lo preceptuado 

en el art. 479 de Ja ley de Enjuiciamiento criminal.
Dado en Barcelona á 24 de Abril de 4 8 7 4 .= Félix  de Anto- 

! n io .= P o r  mandado de S. S., Ventura Utrillo.
!¡ B arcelona.—San B eltra n.
j D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juc,z de primera instancia
| del distrito de San Beltrán de esta ciudad.
| Por el presente prim ero y único edicto y pregón se cita,
jj l lam a y emplaza á D. Teodoro de Mena, D. Francisco de Lupe 

y D. Mariano Canaleta pa ra  que en el término de 10 dias, á 
contar desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezcan á este Juzgado y oficio del actuario ñafras- 

| crito á fin de recibirles declaración ju rad a  en méritos de cau- 
jj sa criminal que estoy instruyendo en averiguación del autor  ó 
\ autores de la extracción de ciertas cantidades que se hallaban 
; depositadas en la Caja sucursal de esta, provincia á las resuU 
, tas del concurso de acreedores do D. Pedro Martin Noé; apor»
. ciñiéndoles que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que 
l hubiere  lugar.
] Dado en Barcelona á 4.® de Mayo de 1874.— NicoNs Casti-
j U ejo .=Por  mandado de S. S . , Licenciado José Antonio S an -i] chez, Secretario.
i D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era instancia, do! distrito
i de San Beltrán do esta ciudad.

Por el presente se l lam a á José P i n l a c a s , que habitaba en 
¿ el fondo de Valldensella, núm. 6, y cuyo actual paradero se ig~
; ñora, para que dentro del término de 10 dice se presente en 

este Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que se 
; ins truye  sobre lesiones oí mismo y á Juan Mercader en lo 
j tarde del 8 de Setiembre último; apercibido de que no compa- 

reciendo le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.
Dado en Barcelona á 24 de Abril de 4874.=-Nico!ás Oasth 

; l le jo .= P o r  mandado de S. S., Ignacio Galii.sá, Escribano,
j 15 I fa r iá t f .

D. Mariano del Mazo y Reinóse, Juez de p rim era  instancia 
: de este partido de Baltanás.

P or  el p re s e n te  hago saber que en este Juzgado y por tes- 
; t imonio del actuario se sigue causa contra Juan Alonso Calle -’ 
■' ja, soltero, bracero del campo; Andrés San Miguel García, ca

sado, bracero del c a m p o ; Teófilo Martínez Escacho, soltero, 
i labrador;  Lázaro Martínez Alvarez, casado, molinero, vecinos 
í y domiciliados en el pueblo de Reinoso, provincia de Palencia ,
: por m uerte  de un pordiosero que estuvo pidiendo lim osna en 
i dicho pueblo el 4 de Marzo último, y se le halló atado con una 
; soga y con ella un a  piedra el 24 de Abril en la orilla  del rio 
: P isuerga ,  bajo el puente  del indicado pueblo, sin que consta 
i su nombre, na tura leza ni vecindad; con el objeto de apurar su 

identidad y que los parientes más inmediatos del difunto ten- 
: gan conocimiento del suceso y puedan m ostrarse parte en di

cha causa, se les convoca para que acudan á exponer el dere
cho que les asista, exhortando á las Autoridades suministren 

I al Juzgado las noticias que adqu ieran  para  averiguar la idexm 
j tidad del citado pordiosero.

Dado en Baltanás á 2 de Mayo de 4874—Mariano del Mazo 
y  R einoso.=Por su mandado, Benito Villafruela.

\ Señas personales del difun to.
} Un hombre de 40 á 45 años, estatura como de un  metro y  

400 milímetros, calvo, pelo rojo oscuro , ba rba  poblada y ere-
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cida, jiboso adelante y  atrás, que se dice ser natural de la pro
vincia de Lugo; vestía un pantalón de paño casi desconocido 
muy viejo y  remendado, chaqueta de paño pardo de Astudillo 
con muchos remiendos, chaleco al parecer negro con el cuello 
alto, camisa blanca de algodón, botas de becerro blanco atadas 
con correas como las que usan los pastores, y  borceguíes de 
becerro blanco en buen uso con bastantes tachuelas.

B e n a re n te .
El Juez de primera instancia de este partido de Benavente.
A los Sres. Jueces de primera instancia y  demás Autorida

des v dependientes de la policía judicial de la Nación partici
pa que en este Juzgado pende causa criminal con motivo del 
robo ejecutado por dos hombres desconocidos , de dinero, una 
muía y otros efectos á Tomás Martinez Garbajo, vecino de Ga- 
lende de Sanabria, en la tarde del dia 30 de Abril último en 
el monte de la Cervilla, término de Santa Cristina de la P o l
vorosa, en es-te partido.

Y con el fin de que se proceda á la busca y captura de los 
ladrones, dinero, muía y efectos robados, cuyas señas y c ir 
cunstancias se expresarán á continuación, se expide la pre
sente requisitoria que habrá de insertarse en la Ga c e t a  de 
Ma drid .

Benavente 4 de Mayo de 1874.=Nicolás Antonio Suárez.** 
Por su mandado, Cándido Miranda.

Señas de los ladrones.
Uno de edad de 30 á 38 años, alto, cara afilada, color m o

reno, con capa de paño Astudillo bastante rapado.
Otro de 19 á £0 años, de unos cinco piés de estatura, color 

trigueño, chaqueta de cuello vuelto y pantalón de paño A stu
dillo bastante usados, faja negra.

Efectos robados.
Ciento diez pesetas en ve lló n , unos alforjas de pábilos y  

estopa, cuatro cobertores de carga, dos de ellos nuevos y marea
dos el uno con bayeta pajiza y el otro con encarnada, una fiam
brera y una m uía pelo negro, rozada en el costillar izquierdo, 
esquilada de tres semanas, de siete á ocho años de edad, de seis 
cuartas y media de alzada,, con herraje  acabado de poner.

E n nombre de la Nación, B. Toribio Sanz, Juez de primera 
im dancú  tic Bdbao y su partido.

P t r  ln presente requisitoria, y en cumplimiento dei artícu
lo 130 fie Ja k y  provisional de Enjuiciamiento criminal, llamo 
á D. I mvi'n» de Lnprfi.i, Juez municipal de la anteiglesia de 
Begofia, vecino de esta v id a ,  para que dentro del término de 
nueve di as se presento en esto Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue sobre abandono 
de su c a rg o , ausentándose de esta población; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que h ay a  lugar con arreglo á la  precitada ley.

Bada en Bilbao á 81 de Enero de 1874.=Toribio Sanz.— 
P o r  mandado de S. S., Blas de Onzoño.

D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia  de esta invic ta  
villa de Bilbao y su partido.

Por el presente único edic to  cito , llamo y emplazo á Juan 
Barbajosa, vecino de es ta  villa, cu y o  paradero se ignora, para 
que d en t ro  del t é rm in o  de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este a n u n c io  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en la 
s a la -a u d ie n c ia  de este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm e
ro 6, piso segundo  i z q u i e r d a , á responder de los cargos que 
contra él re s u l t a n  en causa que me hallo instruyendo sobre 
robo de dinero á D. Vicente Ipiñe; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bilbao á 86 de Marzo de 1874 =  Toribio S a n z .=  
Por mandado de S. S., Licenciado Miguel de Castañiza.

B riviesca .
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de 

Briviesca y su partido.
Por el presente primero y último edicto se cita, llama y  empla

za por término de nueve dias improrogables desde su .inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  á 4050 hombres, 800 infantes y 850 
montados, que al mando de Grajal y Milla ¡ingresaron en el 
pueblo de Poza de la Sal en los dias 18 y 19 de Abril último, 
verificando las consiguientes exacciones.

Asim ism o requiero á todas las Autoridades para que pro
cedan á su captura y segura conducción á este Juzgado en el 
período señalado.

Dado en Briviesca á 5 de Mayo de 1 8 7 4 =  Manuel Castro 
T eijeira.=Por mandado de S. S., Alejandro González.

Cabra.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administra justicia D. Juan Manuel Dom in- 
guez, Juez de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
cuatro desconocidos, que las señas de dos son: el uno alto, 
con una zamarra de pellejo n eg ra : y el otro mediano, que 
por el habla parecían ser de la provincia de Granada, para 
que dentro del término de nueve dias, que principiarán á con
tarse desde su publicación en la G a c e t a  de  Madrid  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y de la de Granada, se presen
ten en calidad de presos en la cárcel de este partido á prestar 
la declaración indagatoria mandada en la causa criminal que 
contra los m ismos se sigue por robo de cuatro caballerías mu
lares á Francisco Valenzuela; apercibidos que de no verificarlo 
pasado dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Y se exhorta á los Sres. Jueces de primera instancia, m u
nicipales, Sres. Alcaldes y  demás Autoridades de protección y 
seguridad pública y  agentes de policía judicial procedan á

la captura de dichos procesados, remitiéndolos con las seguri- . 
dades convenientes á la cárcel de este partido.

Dada en la ciudad de Cabra á 4 de Mayo de 1 8 7 4 = Juan 
Manuel Domínguez.=E1 actuario, José María Nogués.

C ádiz,—S a n  Antonio.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Hago saber que en la causa que en este Juzgado se ha se 

guido contra Joaquín Castro Lombar, hijo de Benito y de Jo
sefa, natural de Madrid, soltero, de 88 años de edad, practi
cante de Sanidad militar; y María. Ferro González, natural de 
Barcarrota, hija de Joaquín y  de Isabel, viuda, de 81 años de 
edad, por estafa y falsificación, he acordado se llamen por m e
dio de la presente requisitoria para que dentro del término 
de 10 dias, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la misma en la G a ceta  de Madrid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía del actuario para notificarles la sentencia dictada por 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu 
gar, declarándoles rebeldes.

Cádiz 5 de Mayo de 1874= V icen te  Rodríguez Junquera.** 
Por Grotta, Francisco Martinez.

Cádiz . - S an ta  Cruz.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan García Román, 

confinado que fué en el destacamento presidial de esta plaza 
en 1874, de edad de 88 años, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la publicación de este edicto, comparezca en 
este Juzgado á oir la notificación de la ejecutoria recaída en 
causa por lesiones, y cumplir la condena que le ha sido im 
puesta; bajo apercibimiento de que no verificándolo se le de
clarará rebelde y las providencias que se dicten le pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre del Presidente del Poder E je
cutivo de la República, por la que administro justicia, exhorto 
y encargo á los Sres. Jaeces de primera instancia, municipales 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y  cap
tura del citado individuo, remitiéndolo á mi disposición á la 
cárcel de esta ciudad caso de ser habido.

Cádiz 30 de Abril de 1874. =  Enrique Iñiguez.=A ntonio  
Fernandez.

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez y  
P in zón , Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz 
de esta capital, dictada ante m í , se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á heredar á D. Ildefonso de Miranda 
é Im bretk, que falleció abintestato en París la noche del 18 
de Junio del año próximo pasado, para que en el término de 30 
d ías , contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

| M a d r i d , se personen en dicho Juzgado á ejercer las acciones 
| de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no veri

ficarlo se dictarán las providencias que hubiere lugar ; advir
tiéndose que dicho juicio se ha prevenido á solicitud de Don 
José Ildefonso y Doña E lisa de Miranda y Fernandez, hijos 
de dicho finado.

Cádiz 11 de Mayo de 1874.=A ntonio F. y  Arenas.
X —1500

C alatayud.
D. Pablo Reverter, Juez de primera" instancia de la ciudad 

y partido de Calatayud.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Montesinos 

Gracia, soltero, de 16 años de edad, jornalero y  vecino de Ma- 
luenda, para que en el término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada en causa que 
se le ha seguido sobre incendio, y  citarle y  emplazarle para 
ante el Tribunal superior; pues en otro caso se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 4 de Mayo de 1874.=Pablo R ever- 
ter.= D e su órden, Manuel Palomares.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Calatayud 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Santiago Lorente 
y  Bonosa, vecino de Maluenda, para que en término de 15 
dias, á contar desde el en que se inserte esta requisitoria en el 
Bolelin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle de la R úa, núm. 3, á 
prestar declaración en forma de inquirir acordada en la causa 
que me hallo instruyendo contra dicho sujeto sobre rebelión 
en sentido carlista; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á. todas las Autoridades é indi
viduos de policía judicial que supiesen el paradero del Lorente 
procedan á su prisión y conducción á este referido Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Calatayud á 5 de Mayo de 1874.=Pablo Reverter.*» 
De su órden, Manuel Palomares.

C angas de Oníx.
D. Juan Tiburcio Inclán, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y á testimonio del autori

zante se sigue causa criminal de oficio contra Juan Sarasola 
García, vecino de Aviegos, término municipal de Ponga, como 
presunto autor de la herida causada en la parte inferior de la 
espalda con la boca de un hacha á su tio y  convecino otro 
Juan Sarasola, y  de resultas de la cual vino á fallecer este úl
timo; en cuyo procedimiento por auto del dia de hoy se acordó 
que se requiera y  notifique á dicho presunto reo á medio de 
las oportunas cédulas que se expidan é inserten en el B oletín

oficial de la provincia y en la G a c e t a  de M a d r i d  para qu$ 
dentro del preciso término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación de aquellas en los mencionados periódicos, habilite 
al objeto de garantir las responsabilidades pecuniarias que 
puedan imponérsele por virtud del mismo la correspondiente 
fianza hasta en cantidad de 4.000 pesetas si la hubiese de su
m inistrar en m etálico, de una cuarta parte más si en efectos 
de la Deuda pública, y del duplo si en bienes inmuebles; aper
cibido de no efectuarlo así con que se procederá al embargo de 
aquellos con arreglo á derecho.

Y en cumplimiento de lo mandado, para insertar en la Ga
c e t a  de  Madrid  se expide la presente.

Cangas de Onís 85 de Abril de 1874.=Juan T. Inclán .=P or  
su mandado, Guillermo González Caña.

Can j a y a r .
D. Estéban Perez y Torres, Juez de primera instancia de 

esta  villa y  su partido.
Por el presente edicto se llama y emplaza por termino 

de 15 dias á Juan Montero Moya, vecino de Alcolea, con el fin 
de que comparezca en e s te  mi Juzgado á prestar cierta decla
ración que le resulta en causa contra Antonio Manuel López 
Yebra sobre lesiones á Juan Manrique, vecinos de dicho pue
blo de A lcolea ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le  
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa  de Canjayar á 5 de Mayo de 1 8 7 4 .= E sté -  
ban Perez y T orres.=P or su mandado, Inocencio Estéban y  
Sánchez.

C artagena.
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia en  

comisión de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Sicilia Vivaneos, álias Granados, hijo de Antonio y  
de Ascensión, natural de Alumbres, vecino de esta ciudad, con 
morada en la calle de Montanero, núm. 89, soltero, albañil*

; de 80 años de edad, para que dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde la publicación de esta requi
sitoria, se presente en la cárcel de este partido para proseguir 
con su presencia la causa que contra el mismo se sigue sobre 
lesión y  consecutiva muerte de Bartolomé Aguado; apercibido 
que de no verificarlo le pararán ios perjuicios que haya lugar.

Se recomienda á los Sres. Jueces y Tribunales, demás A u 
toridades y  agentes de policía judicial practiquen activas dili
gencias para la busca y  captura de dicho procesado, y  caso de • 
ser habido remitirlo por los correspondientes tránsitos de jus
ticia á disposición de este Juzgado á la cárcel del partido, de 
la que ha desaparecido durante los sucesos de la insurrección  
cantonal.

Dada en Cartagena á 6 de Mayo de 1874.=Josquin Costa 
Fernandez .=*=Por su mandado, Juan Villas Viton.

! B. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia  
en  comisión de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita , l l a m a  y emplaza á 

| D. Deogracias Galan F ernandez, hijo de D. José y de Doña 
\ María, natural de Toledo, vecino de esta ciudad, en la calle 
! del Maestro F ra n cés , núm. 46, soltero, dependiente del co -  
| mercio, de 54 años de edad; y á D. Manuel Chain Freire, hijo  
¡ de José y  de Josefa, natural de L ugo, vecino de esta ciudad,.

habitante calle de Santa F loren tin a , núm. 88 , empleado en la  
| correduría m arítim a, de edad de 54 años, para que dentro del 

término de 30 d ias, que empezarán á contarse desde la publi
cación de esta requisitoria, se presenten en las cárceles de este 
partido, de donde han desaparecido durante los sucesos de la 
insurrección cantonal, para proseguir con su presencia la causa 
que contra los mismos se sigue en este Juzgado sobre falsifi
cación de documento y  estafa; apercibidos que de no verificar
lo les pararán los perjuicios que haya lugar.

Se recomienda á los Sres. Jueces y demás Autoridades y  
agentes de policía judicial practiquen activas diligencias en  
busca y  para la captura de dichos procesados, remitiéndolos 
caso de ser habidos por los correspondientes tránsitos á las  
cárceles de este partido judicial.

Dada en Cartagena á 3 de Mayo de 1874.=Joaquin Costa 
F ernandez.=P or su mandado, Juan Villas Viton.

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia 
en comisión de esta ciudad de Cartagena y su partido &c.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á José 
Ros Jordán, natural de A g u ilas, vecino de A lum bres, hijo de 
Francisco y de Ana, casado, platero, de 37 años de ed a d , co
nocido por el apodo del R e y ; Juan Gómez M uía, álias Mare* 
natural y  vecino de A lu m b res, hijo de Juan y de Ana María», 
casado, trabajador e n  la Sierra, de 87 años de ed ad ; José Her
nández Martinez, álias C alca, natural y  vecino de Alumbres, 
hijo de José y Antonia, casad o, jornalero en la Sierra, de 88 
años de ed ad , y  Pedro Hernández Martinez, conocido por Cal
ca, natural y vecino de Alumbres, hijo de José y Antonia, so l
tero, minero, de 19 años de edad, para que en el término de 15; 
dias se presenten en este Juzgado ó cárceles de esta ciudad á  
estar á las resultas de la causa que contra los mismos se s i
gue sobre homicidio de José Martinez Ros ; pues si se presen
taren serán o íd os, y de lo contrario se les declarará rebeldes» 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cartagena á 3 de Mayo de 1874.=Joaquin Costa 
Fernandez.=Por mandado de S. S., Luis Tormo Ibáñez.

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Cartagena y su partido &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José 
Antonio Egea M orales, natural y vecino de Tonana, hijo de 
José y Antonia» soltero, jornalero y  de 38 años, para que em
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el término de lo  dias se presente en las cárceles de esta ciu
dad á estar á las resultas de la causa que se le sigue sobre 
robo de dinero á Ceferino Sánchez Noguera; pues si lo hiciere 
será oido,-y de lo contrario se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y 
militares, Gobernadores, Jueces de primera instancia y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido procesado, y lograda que sea lo conduzcan á estas 
cárceles; todo en obsequk) á la recta administración de ju s
ticia.

Dada en Cartagena á 1.* de Mayo de 1 8 7 4 = Joaquín Costa 
Fernandez.=Por mandado de S. S., Luis Tormo Ibáñez.

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia en 
comisión de esta ciudad de Cartagena y su partido &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
tonio Guillen Conesa, natural de Alumbres, vecino de la Union, 
soltero, jornalero, de 81 años, para que en el término de 15 
dias se presente en la audiencia de este Juzgado á hacer efec
tiva la multa de 100 pesetas que le ha sido impuesta por la 
Superioridad y las estancias causadas en el Hospital de Cari
dad por el lesionado Antonio Paredes Conesa; pues si lo hi
ciere será oido, y de lo contrario se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial procederán á su busca y 
captura, conduciéndolo á estas cárceles en obsequio á la recta 
administración de justicia.

Dada en Cartagena á 4 de Mayo de 1 8 7 4 = Joaquín Costa 
Fernandez.=Por mandado de S. S., Luis Tormo Ibáñez.

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Cartagena y su partido &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es - 
tanislao Bernal G arcía, natural de la Alberca, provincia de 
Murcia, hijo de Francisco y María, casado, j o r n a lo  y de 28 
años de edad; y Matías Beltrán Berna!, natural de dicho pue- i 
blode la Alberca, hijo de Pedro y Mercedes, casado, jornalero, 
de 36 años, para que en el término de 80 dias se presenten en 
las cárceles de esta ciudad á oír los cargos que les resultan en 
la  causa que contra los mismos se sigue sobre homicidio de 
María Jiménez y Martínez; pues en hacerlo así serán oidos y 
guardada su justicia, y de lo contrario se les declarará rebeldes 
y contumaces y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cartagena á 26 de Abril de 1874 =  Joaquín Costa 
Fernandez.=P or mandado de S. S., Luis Tormo Ibáñez.

Castrogeriz.
D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia con 

l a  categoría de ascenso en esta villa y partido de Castro-  
i>eriz.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Mateo Ruperez, natural de Villegas, para que dqntro del tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en la causa que se le sigue por hurto de 
una yegua y otros efectos á su amo D. Vicente Riloba, vecino 
de Sasamon; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y encargo en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, cuya jurisdicción en su nombre ejerzo, á to
das las Autoridades civiles, militares y agentes de policía ju 
dicial que donde fuere habido expresado sujeto procedan á su 
captura y conducción á este Juzgado á mi disposición.

Dada en Castrogeriz á 7 de Mayo de 1874.=Inocencio Ruiz 
U apillas.=Por mandado de S. S., Tomás Franco.

C azorla.
D. Juan Puertolíano y Valenzuela, Juez de primera instan- 

ola de este partido.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em 

plazo á Miguel Muñoz Perez, natural y vecino de la villa de 
Pozo Alcon, soltero, de oficio herrero, hijo de José y de María, 
y de edad de 18 años, cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resúltan en 
la causa que se le sigue sobre lesiones.

Al propio tiempo suplica á las Autoridades y demás de
pendientes de la policía judicial, en el caso de que tuvieren no
ticia que el Miguel Muñoz se halla en sus respectivas jurisd ic
ciones, se sirvan capturarle y ponerle á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Cazorla á 28 de Abril de 1874.=Juan Puerto llano.=  
P ora mandado de S. S., Francisco de Paula Bulnes.

Señas de Miguel Muñoz.
Estatura alta, pelo castaño, ojos melados, nariz larga, boca 

regular, cara larga, barba vellosa, color bueno; vestido con 
pantalón oscuro de cuadros, chaqueta de terciopelo de lana os
cura, sombrero chambergo claro, chaleco de terciopelo y al
pargatas.

Cervera de R io  A lham a.
D. Eduardo Torres Aisa, Juez de primera instancia de este 

partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales y de

más dependientes de la policía judicial hago saber que en el 
'sumario que me hallo instruyendo sobre haberse presentado 
una partida carlista compuesta de siete hombres armados en 
la villa de Grávalos en el dia 7 de Febrero último pidiendo ra
ciones, que no se llevaron, he dictado auto de prisión contra 
los mismos; y conocidos entre ellos á un tal Vicente Romanos 
y Cesáreo Conde, hijo este último de la llamada Angelita, na

turales de la ciudad de Alfaro, mando expedir la presente, en
careciendo á las Autoridades y sus agentes que procuren la 
captura de los procesados, remitiéndolos caso de ser habidos 
en calidad de presos á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dada en Cervera de Rio Alhama á o de Mayo de* 1874=  
Eduardo Torres.=Por mandado de S. S., Anastasio Hernández.

D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de Cervera 
de Rio Alhama y su partido.

Hace saber que por este Juzgado y Escribanía del infras
crito se sigue causa criminal contra Raimundo Manrique y 
Manrique, natural y vecino de esta villa, cuyo paradero actual 
se ignora; y hallándose decretada la prisión del mismo, se ha 
mandado proceder á su llamamiento y busca para que dentro 
del término de 30 dias siguientes al de la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo}elin oficial de esta 
provincia se presente en esta cárcel; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se le declarará rebúde y le parará el perju i
cio que haya lugar con arreglo á la ley provisional de E n ju i
ciamiento criminal; interesándose á todas las Autoridades y 
funcionarios de policía judicial la busca y captura del expre
sado Raimundo Manrique, y caso de ser habido se rem ita en 
calidad de preso é incomunicado con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado á los efectos oportunos.

Dada en Cervera de Rio Alhama á o de Mayo de 1871.= 
Eduardo Torres.=Por mandado de S. S., Anastasio Hernández.

Señas de Raimundo Manrique y Manrique.
Edad 34 años, estatura regular, color sano, cara larga, n a 

riz regular, pelo castaño, ojos garzos, barba poblada; viste pan
talón de pana mosqueada color café, chaqueta de la misma 
tela negra, chaleco de seda encarnado, alpargata abierta y boi
na azul.

Cervera de R io  P isuerga.
D. Tadeo Guerra Linacero, Juez de primera instancia de 

esta villa de Cervera de Rio Pisuerga y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe- ¡ 

dro Torre Mancebo, alias el Desorejado, por serlo, casado, de 1 
39 años de edad, de oficio pastor y vecino de Otero de Guardo, 1 
y á Francisco Torre Mancebo, casado, de 59 años de edad, de 1 
oficio pastor y vecino de Otero de Guardo, los cuales se hallan | 
ausentes en ignorado paradero, para que dentro del término j 
de nueve dias, á contar desde la inserción de este anuncio en I 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda para hacerle saber la sentencia que ha 
recaído en la causa que se les sigue sobre lesiones á Lorenza | 
de la Gala, vecina de Vetilla de Guardo, citándoles y empla- i 
zándoles en ella para ante S. E. la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Valladolid; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar según la ley.

Dada en Cervera de Rio Pisuerga á 2 de Mayo de 18 74 =  
Tadeo G uerra.=Por mandado de S. S., Juan Cosío Cuena.

Cieza.
D. José González Perez, Abogado, Juez municipal é interino 

de primera instancia de esta villa de Cieza y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de ¡ 

nueve dias, á contar desde la publicación de esta requisitoria, i 
á Francisco Cáscales Herrero, vecino de Fortuna, sin que 
consten otros datos, á fin de que se presente en la cárcel de ] 
esta cabeza de partido á responder de los cargos que le resul- i 
tan en la causa que contra el mismo se sustancia sobre rapto j 
de María García Cáscales, vecina de dicha villa, cuya prisión ! 
y captura se llevará á efecto si no presta fianza personal por 
cantidad de 1.00Q pesetas; apercibido que de no verificarlo en 
el término que se le señala será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar; requiriendo á todas las Autori
dades judiciales, civiles y militares, á los dependientes de su 
Autoridad, agentes de policía judicial y cualquiera ciudadano 
se sirvan proceder á su busca y captura y remisión á este Juz
gado del indicado procesado, cuya causa ha sido promovida á 
instancia de parte.

Cieza 24¡ de Abril de 1874.=José GonzaIez.=Por su m an
dado, Domingo García Marín. X— 1501

C olm enar Viejo.
D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de primera instan 

cia de esta villa y su partido.
Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del infras

crito se instruye causa criminal de oficio en averiguación de 
los autores del robo de una muía, pelo negro, alzada cinco d e
dos sobre la marca, cerrada, una costilla hundida, rozada de 
las rodillas y herrada de las cuatro extremidades, aparejada 
con albarda vieja, cincha nueva de cáñamo colorada y ram al 
de correa, y además un capote de los llamados de monte, de 
paño pardo con listas en los extremos, ya viejo y remendado, 
propiedad de D. Manuel Baena Gómez, vecino de Fuencarral, 
verificado en la noche del 86 del próximo pasado mes; en cuya 
causa he acordado publicar el presente, por el que de parte 
del Presidente del Poder Ejecutivo de la República, cuya ju s 
ticia en su nombre ejerzo, exhorto y requiero á todas las A u
toridades, funcionarios públicos, Guardia civil é individuos de 
la policía judicial, y de la mía les pido y suplico practiquen 
las más activas y eficaces diligencias para la busca de la ex
presada muía y efectos; y caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición con la persona ó personas en cuyo poder se halla
sen en clase de detenidas, sino justificasen debidamente su le 
gítima adquisición; pues en hacerlo así administrarán justicia, 
quedando yo al tanto en casos idénticos.

¡ Dado en Colmenar Viejo á 1.° de Mayo de 1874=Rom ualdo 
de la Pisa.=Por mandado de S. S., Carlos López Navarro.

B. Romualdo de la Pisa, Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Benitez 
Miranda, Comisionado de apremio que estuvo en San Sebas
tian de los Reyes por descubiertos de bienes nacionales, y a  
Saturnina Fernandez, sin que consten otras señas, para que en 
el preciso término de 30 dias se presenten en este Juzgado á  
fin de recibirles declaración indagatoria en la causa criminal 
que se les sigue por abusos; con apercibimiento de que pasado 
dicho período sin verificarlo se dará á la citada causa el curso 
correspondiente, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Mayo de l874= R om ualdo  
de la P isa.=Por mandado de S. S., Valentín Ugalde.

D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades judiciales, ci
viles y militares procedan á la busca, captura y remisión á esto 
Juzgado, caso de ser habidos, de seis hombres, cuatro armados 
con escopetas, que robaron la noche del 30 de Abril último un 
caballo de la propiedad de Gregorio Almendariz, en el pueblo 
de San Sebastian de los Reyes, cuyas señas de los ladrones á 
continuación se expresan.

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Mayo de 1874=Rouiualdo 
de la P isa.=Por su mandado, Valentín Ugalde.

Señas de los ladrones.
Uno llamado Manuel Sánchez ó Sáenz, soltero, carretero.
Otro que vestía pantalón y blusa azul, con gorra y visera 

de paño, como los demás, tela de la misma, y tiene de 36 á 38 
años.

Otro de estatura regular, con pantalón de pana azul, cha
queta de paño corta, sombrero ancho negro, calzado de alpar
gatas , y tendrá de 40 á 44 años.

Otro con pantalón azul de verano, de los llamados de vapor, 
chaquetón burgalés, montera de pellejo, con borceguíes en los 
piés, y de 30 á 38 años de edad.

Otro estatura cinco piés próximamente y grueso, vestida 
con cazadora de paño, pantalones de id. á cuadros, botas ó za
patos borceguíes y gorra de paño con visera de lo mismo, ds 
las que se echan á la cara , y de 19 á 80 años de edad.

Y el último de estatura regular, vestido con pantalón azul, 
también de los llama los de vapor, blusa de Bayona á rayas, 
sombrero negro, alpargatas en los piés, y como 33 años de 
edad.

í D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera instancia de esta 
i villa de Colmenar Viejo y su partido.
| Por el presente se encarga á las Autoridades judiciales,
| civiles y militares procedan á la busca, captura y remisión á 
I este Juzgado, caso de ser habidos, de un hombre y una mujer 
i con un niño, al parecer gitanos, cuyas señas se expresan á con

tinuación, los cuales se fugaron del término deGuadaiix la no
che del 30 de Abril para amanecer el 1.° del actual, que ha
bían sustraído tres caballerías asnales y una caballar de cita
do término y del pueblo de Chozas de la Sierra, las mismas 
que dejaron abandonadas al ser sorprendidos por Nicasio A n- 

¡ guas García, vecino de citado Guadalix.
I Dado en Colmenar Viejo á 3 de Mayo de 1874=R em ualda 
i de la P isa .= P or mandado de S. S., Valentín Ugalde.
j Señas de los ladrones.

Un hombre al parecer gitano, estatura regular, color y ojos 
¡ morenos, barba poblada; vestía pantalón estrecho de cuadros 
\ como de verano, con chaquetón de los llamados marsellés 

bastante estropeado, faja negra en buen uso, alpargatas cerra- 
I das y sombrero hongo negro.
I Una mujer al parecer de unos 85 años de edad, estatura re -
| guiar, pelo y ojos negros, color moreno; llevaba puesto un ves- 
I tido de percal color amarillo en mal uso, con zapatos y sin 
1 medias, un pañuelo estropeado, al parecer de manta, echado 
1 sobre los hombros, con un niño que llevaba en brazos, que ten - 
|  drá sobre dos años, 
i Coria.
I Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado*

y por la Escribanía del actuario se sigue causa criminal de 
oficio en averiguación del autor ó autores del hurto de variar 
caballerías, verificado la noche del 80 del actual en el pueblo 
de Casillas, en la que he acordado se proceda á la busca de 
dichos semovientes y captura de los gitanos presuntos reos* 
cuyas señas de estos y aquellas se expresarán á continuación.

En su virtud exhorto y requiero á las Autoridades judi
ciales y á los agentes de policía judicial con el fin de que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura de dichas ca
ballerías y reos, y remisión en su caso á disposición de este, 
Juzgado.

Dada en Coria á 88 de Abril de 4 8 7 4 =  Bonifacio P a to .=  
Por su mandado, Vicente Gra Nuts.

Señas de las caballerías hurtadas.
Una yegua castaña clara con muchos pelos blancos en toda 

el cuerpo, en vísperas de parir, siete cuartas de alzada, de 14 
i años, en una oreja tiene la señal de Rabicano, sin yerro, espa

ravanes en una pata, lunares blancas en los costillares.
Una potra de dos años, hija de la anterior, de igual pelo* 

calzada de los piés y una mano, de seis y media cuartas de al
zada, hierro en la nalga derecha.

Un potro, hijo también de la yegua, igual pelo, de un año* 
con hierro como la anterior, sobre seis cuartas de alzada, coja 
del pié izquierdo, del que fué perniquebrado por cima del ja r-  

j rete, paticalzado de un pié, entero, y todos desherrados.
|  Una jaca castaña clara, poco más de seis cuartas8 cerrad®, 
|  y capona.
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Un mulo de dos años, pelo negro, capón, de seis cuartas de 
alzada, bien hecho de los dos cuartos.

Un burro negro de tres años, de cinco cuartas y media poco 
m ás ó menos, entero, con una espuncia en la vergajera.

Otro burro de alzada regular, cárdeno, algo patizambo de 
ios piés, de cinco años, entero.

Señas de los gitanos.
"Manuel, alias Portugués, soltero, de 22 años, bas tante es

tatura, moreno; viste pantalón de paño morado con franja al 
costado, chaqueta de astracan negra.

Otro, cuyo nombre se ignora, de más edad que el Manuel, 
m ás bajo y más delgado; viste pantalón como de paño blanco 
listado y chaqueta de astracan negra.

C oruña.
D. José María Alvarez y Menéndez, Juez de primera instan

c ia  de esta ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente se cita y llama á Manuel Trillo Albite, álias 

Pan de maíz, hijo de Andrés y María, natural de la parroquia 
de San Martin de Fontecada, distrito municipal de Santa Com- 
"ba, partido judicial de Negreira, vecino de San Julián de Mo- 
zaim e, partido de Corcubion, residente en esta capital, ejer

ciendo el oficio de zagal, de estado soltero, de $6 años poco más 
*ó menos de edad , sin instrucción , procesado por atribuirle el 
hurto de cuatro mantas y un cobertor al carromatero Santos 
A lo n so , á fin de que se presente en este Juzgado dentro del 
término de 27 días, toda vez ha dejado de dar cumplimien
to á dicha presentación los dias sábados de cada semana, se
gún se le previno y ofreció ; apercibido de que en otro carso 
será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho con arreglo á la ley provisional de En
juiciam iento criminal.

Dada en la Coruña á 88 de Abril de 1874== José M. Alva- 
T ez .=A nte  mí, Ruperto Suárez.

Chantada.

E n nombre del Presiden te del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que adm inistra  justicia el Juzgado de primera 
instancia de Chantada que regenta D. Waldo Auz.

P or  Ja presente cito, llamo y emplazo á siete ú ocho hom 
bres desconocidos, cuyas señas y más circunstancias se igno- 

Tnn, nue en la noche del SS de Abril último robaron 3a casa 
de Al hilares, sita en San Vicente de Ja Sariña, de este té rm i
no municipal, propia de D. José María Pardo, extrayendo de 
ella un pañuelo de Jan a nuevo de fondo encarnado con m a n-  I 
chas b 1 aneas; c t ro de percal blanco, tamb ¡en nnevo; un par de 
medias de ¡ana de mujer  á medio uso, y otro par de hilo, de 
hombre, en igual estado, á fin de que dentro del término de 10 
dias se presenten en Ja pública del partido para responder á  ! 
Jos cargos que centra ellos resultan.

Ruego á  las Autoridades, asi civiles como militares, y demás 
agentes de la policía ju d ’cial procedan á la captura y  remesa 

á este Juzgado con las s eg u r  dades convenientes de los sujetos 
-en p rd r r  de qnii hallen los efectos extraídos.

Dada ni Hie rite Va á í de Mayo de 187 4 .= Waldo A u z .=  
I jo  rr ruda fin, Manuel Fernandez Páramo, j !

C h i c l a n a .  |
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo d é la  R epú-  f 

altea por la que adm inistro  justicia , D. Leopoldo Gandarias, f 
Juez d-j or ím eri  'n  ñancia de esta villa y su partido. j

A Jas Auti "Manos civ i’es y militares de 3a Nación ha ero I® jjsaber que en eríe mi Juzgado pende sentencia ejecutoria re- j 
calda en causo, contra Juan Camacho Trujilio, na tura l y ve- I 
ciño de Con i!, and ero, soltero, de 22 años de edad, por allana-  \ 
miento de morada , la cual no le h a  sido notificada por igno- i 
rarso su p a r a d e r o ;  y al cual cito y llamo para que dentro del jj 
término de 20 d ' r s  comparezca en este Juzgado, contados des- j 
de el que aparezca inserta  esta requisitoria en el Boletín oficial j 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .  \

Al mismo tiempo encargo á las expresadas Autoridades 1 
procedan á la busca y captura del indicado individuo, rem i- ¡ 
tiéndalo á la cárcel de este partido caso de ser habido; pues de j 
hacerlo administrarán justicia. j

Dada en la villa de Chichina de la Frontera  á 80 de Abril ! 
ríe 4874=Leopolclo G a ndar ias .= L uis  González Menéndez. ¿

Dénia. \
D. Miguel Plácido S ierra ,  Juez del partido de Dénia.

P or  la présenle requisitoria cito, llamo y emplazo á un su-  : 
jeto de estatura regu la r ,  bastante grueso, de unos 2b años de 
edad, que viste como los labradores del pa ís ,  y l eva manta 
morellana, con tra  cuben estoy procediendo por el deuto de robo 
á Francisco Adrover y otros, y cuyo domicilio no es cono- ¡ 
oído, para que dentro de -10 dias se presente en este Juzgado; jj 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado re -  jj 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar. \

Dénia 4 de Mayo de 4874==Miguel Plácido Sierra.— El ac- \ 
tuario, Ramón María Llobell. j

D o n  B en ito . |
D. Pedro Martin de Soto, Juez de prim era instancia de este

'oartido.
P or  la  presente se llama á D. Antonio Llúscano y F e rn a n 

dez Orejudo, vecino de Villanueva de la Serena, para que en 
el t é r m in o  de 45 dias se presente en este Juzgado á contestar 
jos  ca rgos  q u e  le  resultan en la causa que se le sigue por el 
deli to  de re be l ión  carlista, entrando en el lugar de Rena m a n 
d an d o  u n a  partida y cometiendo varios excesos ; bajo aperci
b im ien to  de- q u e  en o tro  caso será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar. j

Al mismo tiempo se ruega y  encarga á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial procedan ú la busca del ¡ 
IJúscano  y á su detención y  remisión á este Juzgado si fuese |

habido; á cuyo fin se acreditan á continuación sus señas per
sonales.

Don Benito 6 de Mayo de 48 7 4 .=  Pedro Martin S oto .= E l 
actuario, Martin Galvez Falcon.

Señas personales.
Edad S8 años, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos 

pardí s, color moreno, hoyoso de viruelas, falto de dentadura y  
usa bigote.

E stella en Axagra.

D. José María Barnuevo, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Estella y su partido, en esta villa  de Azagra.

Por el presente edicto lla m o , cito y emplazo por única vez 
y término de 40 dias á D. Joaquín Zubiri y R eealde, titulado 
Teniente Coronel del ejército carlista, para que se persone en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo 
contra Luis Ramírez y Noguera por hurto de dinero y  efectos 
á dicho Sr. Zubiri; ccn apercibimiento de que s in o  lo verifica 
se continuará la causa y  le parará el p erjuicio que haya lugar.

Dada en Azagra á 5 de Mayo de 4874. =  José María Bar- 
n u evo .= P or su mandado, Dámaso Marton.

F erro l.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo d éla  Repú
blica, por el que administra justicia  D. Valentín Moreno, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago notorio que hallándose comprendido José Montero 
Diaz, natural y  vecino de la parroquia de San Martin de 
Jubia, de estado soltero,de 22 años de edad, marinero que fué 
de la urca Pintat en la causa instruida en este Juzgado sobre 
lesiones á Ignacio Hermida, he acordado, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 129 de la ley  de Enjuiciamiento crimi
nal, llamarle por requisitorias á fin de que dentro del término 
de 40 dias se presente en la cárcel de este partido á extinguir 
la pena que por consecuencia de dicha causa le ha sido im 
puesta ; con apercibimiento de que si no lo verificase será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en Ferrol á 2 de Mayo de 4874. =  Valentín M oreno.=  
Anselmo Varela.

F regen al de la Sierra.

D. José Antonio Castellano, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisüoria se excita el celo de las Auto
ridades y agentes de la policía judicial para que en obsequio 
á la mejor administración de justicia procedan á la busca, 
aprehensión y rem isión con las seguridades conveníanles á dis
posición de este Juzgado de Celestino Recio Carballar,natural 
de Fuentes de León, vecino de Valencia del Ventoso, como 
de 82 años de edad, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz gruesa, barba poblada, color claro, con una cicatriz en 
el labio superior, y viste al estilo del p a ís ; pues así lo tengo 
mandado por providencia de este dia en la causa criminal de 
oficio que ss le sigue por lesiones á José Mendez Delgado y su 
mujer Josefa García.

Dada en Fregenal de la Sierra á 30 de Abril de 4874.=  
José Antonio Castellano.=De su orden, Juan M. Couriño.

G er g a l .
D. Lorenzo Padilla y Pineia, Juez de primera instancia de 

esta villa de Gergal y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que se está instruyendo en este Juzgado sobre exacción  
de cantidades á D. Juan Francisco Lázaro y otros consortes, 
vecinos de Abla, se ha acordado por auto dictado al efecto la 
prisión provisional de José B enito, natural de Ohanes; el co
nocido por Pescadero, y otros dos desconocidos, todos los cua
les visten pantaion largo, gorras de paño ó pana negra, uno de 
estatura regular, como de 85 á 40 años, y uno ó dos de ellos 
con la barba corrida.

Por tanto , é ignorándose el paradero de dichos reos, encar- i 

go á todos ios demás Sres. Jueces de primera instancia, Jue- j  

ces municipales de este partido y demás Autoridades y agen * : 
tes de la p olicía  judicial de la provincia procedan á la prisión j 
y remisión á las cárceles de esta cabeza de partido con las se
guridades convenientes de los referidos José B enito, Pescade
ro y otros dos desconocidos, cuyas señas únicas que constan 
en la causa van expresadas, á los cuales se les cita , llama y  
emplaza para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de un ejemplar de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado; en la inteligencia que 
pasados se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Gergal á 4.° de Mayo de 4874.=Lorenzo Padilla y 
P in ela .= E l actuario, Nicolás María Rodríguez.

G ra nada.. — S ag ra r io .
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de Granada.
Por el presente se cita y emplaza á una mujer llamada la 

Chanela, á una hermana de esta y á los conocidos por Macoto, 
Salvadorilio y el Toposo, vecinos de Málaga, cuyos nombres, 
señas y circunstancias no constan por no haber sido habidos, 
ignorándose su domicilio y paradero, para que en el término 
de 20 dias comparezcan en este Juzgado del Sagrario, sito en. 
los Miradores de la plaza de Bib-Rainbla, con objeto de pres
tar declaración en causa sobre robo; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 4 de Mayo de 4 8 7 4 = Serafín R u b io .=  
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario de Granada.

Por el presente se cita y  llama á D. Juan de los Santos

Mendez, Gobernador que fué de esta provincia en el año pa
sado de 4867, cuyo domicilio y  paradero en la actualidad se 
ignora, para que en el término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en los Miradores de la plaza de Bib-Rambla, á 
prestar declaración en causa criminal; pues de no hacerlo le  
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 6 de Mayo de 4874.=Serafin R u b io .=  
Por mandado de S.. S., Bernardo Escolar.

G ranollers.

D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instancia del par
tido de Granollers.

Por la presente requisitoria, en nombre de la Nación, e x 
horto y requiero y en el mió propio suplico á todos los seño
res Jueces de la misma y Autoridades, y encargo á los agentes 
de policía judicial, que procedan al llamamiento y busca de 
D. José Fcntanals y  Rom agosa, álias Gaban, de 39 años de 
edad, casado, Comandante que fué del disuelto primer batallón 
de Guias de la Diputación, y cuyo domicilio se ignora, si bien 
se presume que se halla en esta provincia ó en la de Tarrago
na, citándole en caso de ser habido para que se presente en 
este Juzgado dentro del término de 27 dias al ©bjeto de pres
tar declaración indagatoria en la causa que se instruye sobre 
muerte violenta de Juan Plantadas ; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio consiguiente.

Granollers 4.* de Mayo de 4874.=Pedro Caula "y A bad.=Pa«  
blo Teixidor, Escribano.

D. Pedro Caula y  A b ad , Juez de primera instancia de la 
villa  de Granollers del Vallés.

Por la presente requisitoria se manda á Andrés Bosch y  
Font, conocido por Vitoy, viudo, arriero, natural y vecino de 
Vich, de unos 29 años de edad, y  Subteniente que fué del ba
tallón de Voluntarios de Vich, núm. 41, y que se cree se halla  
en esta provincia, que dentro del término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á fin de recibirle declaración y practicar 
otras diligencias en la causa criminal que se le sigue por in 
cendio en el manso Valls de Montengas, término de Montma- 
ny; apercibiéndole que de no comparecer se le declarará rebel
de, se pasará adelante en dicha causa y le parará el perjuicio 
que en derecho hubiese lugar; requiriendo á las Autoridades y  
á los que compongan la policía judicial procedan á la busca 
y citación del nombrado Andrés Bosch.

Dada en Granollers á 26 de Abril de 4874.=Pedro Caula y  
A bad.=Por mandado deS . S., Antonio de Sagrera, Escribano*

D. Pedro Caula y  Abad, Juez de primera instancia de la 
presente villa y su partido.

Por la presente requisitoria se manda á Felipa Isern, cono
cida por María Planas é Isern, consorte de Juan Siqné, natural 
y vecina de Santa María de Palau Tordera, cuya edad y demás 
señas se ignoran, creyendo se halla en esta provincia ó en la 
de Gerona , que dentro del término de 27 dias se presente en 
este Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria en mé
ritos de la causa criminal que se instruye por sustracción de 
maderas de Jáime Cullell; apercibiéndola que de no compare
cer se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía y le parará 
el perjuicio á que en derecho hubiere lugar; requiriendo á las 
Autoridades y demás que compongan la pódela judicial para 
que procedan á la busca y citación de la nombrada Felipa  
Isern ó María Planas.

Dada en Granollers á 4.® de Mayo de 4874.=Pedro Caula y  
A b ad.= Por mandado de S. S., Antonio de Sagrera, Escribano* 

Guadix.
El Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera in s

tancia de esta ciudad y su partido &c.
Por el presente y en su virtud cito, hamo y emplazo á Juan 

Javalera Buges, natural y vecino de esta ciudad, de estado 
soltero, jornalero y de 32 años, para que en el término de 20 
dias comparezca en este Juzgado y cárcel pública de esta ciu
dad á extinguir la pena de dos meses y un dia de arresto ma
yor que le han sido impuestos por el Tribunal superior en 
causa sobre lesiones á José Aguilera Serrano.

Dado en Guadix á 5 de Mayo de 4874.=Dr. Nicolás María 
F ernandez.=P or mandado de S. S., Enrique Argüeta y Quin
tana.

Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia, 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á ocho hombres 
que en la noche del 20 de Marzo del corriente año perpetraron 
un robo en la casa de Doña Francisca Merino, vecina de la 
villa de Hueneja, que seis de ellos visten calzón de monte, al
pargatas, sombrero ealañés y capas de paño bueno; y  dos, capo
tes, calzón de monte y alpargatas; advirtiéndoles que de no 
verificar su presentación les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 28 de Abril de 48 7 4 = D r. Nicolás María 
F ernandez.=P or mandado de S. S., Ramón Rojo.

Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y  su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Luis Cañadas 
cuya vecindad y  circunstancias se ignoran, para ser oido en 
la causa que contra el mismo y  otros se instruye sobre sus
tracción de espartos en el coto de la propiedad de Torcuato 
Martínez de Dueñas, verificando dicha presentación en el tér
mino de 45 dias; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Guadix á 29 de Abril de 4874.=Dr. Nicolás María 
Fernandez.=Por mandado de S. S., Ramón Rojo.
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H aro .
B. Antonio Bravo y Tudela, Abogado del ilustre Colegio de 

M adrid y Juez de prim era instancia del partido  de Haro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rom ualdo Sáenz, 

M ías M acareno, casado, jo rnalero  del campo, na tu ra l y vecino 
<£eB idones, para  que dentro del térm ino de 30 d ias , contados 
*$e&de la inserción de este edicto en la G a c e ta  deM adrid , com 
parezca en este Juzgado á prestar una declaración de inqu irir 
acordada en la causa crim inal que me hallo instruyendo por 
hom icidio cometido en la persona de A polinario Alonso; aper
c ib iéndole que s ilo  hace se le o irá y adm inistrará  justic ia , pa- 
saisdolc en caso contrario  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Haro á i.* de Mayo de 1874.=A ntonio Bravo y 
T sxdela .= Por m andado de S. S., Pedro Valmaseda.

J e re z  de los C aballeros.
13. Joaquín M arin González, Juez de p rim era instancia  in -  

im m 10 de este partido.
P or el presente se c i t a , llam a y em plaza á Manuel Cordon 

B eto , na tu ra l y vecino de la v illa  de B a rc a rro ta , de ejercicio 
«taponero, para que en el térm ino de 20 dias siguientes al de la 
Inserción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  com parez
c a  en  este Juzgado ó avise su residencia al objeto de que pres
óte declaración en la causa que se sigue contra V ictoriano 
T-eomiro Vivas por homicidio de M anuel Trejo.

Dado en Jerez de los Caballeros á 4 de Mayo de 1874.=  
Jo aq u ín  Marin G onzalez .= E l actuario , Miguel Lambea.

Lerm a.

D. A lejandro M artin, Juez de p rim era instancia  de esta v illa  
partido  de Lerm a.

A las A utoridades de la  Nación y dem ás dependientes de la 
po lic ía  judicial, á  quienes atentam ente saludo, hago saber que 
«eaa-este Juzgado se sigue causa crim inal de oficio contra seis 
ikm ibres desconocidos que m ontados en caballos y  arm ados 
a b a ro n  en el monte de Revi lia Cabriada á M ariano Merino y 

sujetos m ás la ta rde  del di a 2 del corriente mes al regre
s a r  de la feria que se celebró en esta v i-la  para  sus pueblos, y 
c a ja s  señas con la de los efectos que robaron se expresarán  á 
íím itinuacion; y á fin de proceder á su cap tu ra  y ocupación de 
.fes efectos robados, he acordado d irig ir las oportunas requ isi
to r ia s , por las cuales en nom bre d é la  Nación ex h o rto á  dichas 
A utoridades y las suplico de mi parte para  que den las órde
n e s  oportunas á los dependientes de la policía jud icial para 

procedan á la detención de los referidos sujetos y ocupa- 
itmn  de los efectos en su ca so , los que se serv irán  hacer con
d u c ir  á este Juzgado.

A la vez se llam a y em plaza á los referidos seis hom bres 
desconocidos á fin de que en el térm ino de 20 dias se p resen
ta n  en la  cárcel de este partido á responder de los cargos que 
¡oontra ellos resu ltan  en la referida c a u s a , y para  recib irles su 
A c la rac ió n  sobre los citados hechos ; bajo apercibim iento que 
J s  no hacerlo dentro de dicho térm ino, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se les decla rará  
rebeldes y  les parará  él perjuicio que haya  lugar.

L erm a Mayo 4 de 1874 .=  L icenciado A lejandro M artin .=  
P o r  su  mandado, Modesto R evilla.

Señas de los ladrones.

Seis hom bres como de 30 á 40 años, arm ados con rew o l- 
■w? y carabina; vestían los cuatro gorra  de pelo de piel de cor
dero negro, y ios otros dos con gorro con guarnición ó rodete 
■M astracan ; los tres con capas negras ó de paño oscuro.

O tro  con capa de color rojo m uy subido, montados en seis 
■mbalL s, el uno negro que tendría  la  m arca ménos dos dedos, 
y  el pelo m uy fino y reluciente.

O tro m ontaba un  caballo rojo de la m ism a a lzada; los de- 
m ís  llevaban caballos pequeños tam bién de pelo rojo, y  el uno 
&G2os en la capa de paño encarnado, y todos arm ados.

Efectos robados.

U n reloj áncora de p lata con la figura en su esfera de una 
ja n je r .

U na capa de paño fino color de café con embozos de a s tra 
c a n  negros.

U nas alforjas de lana  blanca y negra, acuartilladas, hechas 
-bu casa.

U na talega de cáñam o ya usada.
U na m anta con rayas blancas y negras.
IJna  talega de lienzo.
U na bolsa de lana  encarnada y dos talegas b lancas ele lino, 

y  adem ás como 1.076 rs. en m onedas de p lata y calderilla.

L ogroüo.

D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de p rim era  instancia  de 
e s ta  capital y su partido.

Por la presente cédula, en cum plim iento de lo que dispone 
*&1 art. 324 de la ley de E njuiciam iento  c rim in a l, se eita al 
f lr , Porueta, con residencia en Hoyon , dom inado por los ca r
listas, y á un  tal L lórente, que debe de resid ir á un lado de T u
ne la , ámbos tra tan tes en v inos, consignatario  el prim ero de 
varias pipas de la propiedad de D. Miguel O livier, vecino de 
S an tander, y el segundo que embarcó otras varias hácia M iran-

y Tudela hace como cinco meses de la estación de esta ca
pital, para  que en el térm ino de 10 dias, á contar desde la fe
cha de la inserción de Ja presente en los periódicos oficiales, 
com parezcan á p restar la  declaración acordada en la causa que 
¡ate instruye sobre sustracción de pipas en la estación de esta 
cñudad, de la propiedad del D. Miguel O livier y de D. Manuel 
•üortázar; bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 312 de 
la  propia ley.

Dada en Logroño á 4 de Mayo de 1874.=Pablo Lazcano.=* 
..'■Por mandado de S. S .3 Juan  F arias.

L lerena.
B. Francisco  de P au la  Mellado y Morales, Juez de p rim era 

instancia de esta ciudad de L lerena y pueblos de su partido.
Hago saber que decretada la prisión provisional de F ra n 

cisco A rias Peláez, vecino de Baza, en la causa que se su s
tancia en su contra por haber hecho uso de una  cédula de ve
cindad expedida á favor de otra persona, se le cita, llam a y 
emplaza por ignorarse su paradero para que en el térm ino de 
20 dias, contados desde la publicación de la p resente requ isi
to ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado y 
por ante la E scriban ía  del actuario á fin de hacerle cierta no
tificación y llevar á  efecto la prisión provisional acordada; 
apercibiéndole que de no verificarlo será  declarado rebelde y 
le p ara rá  el perju icio  consiguiente.

A sim ism o se excita el celo de todas las A utoridades é in 
dividuos de policía judicial de la Nación para  que procedan á 
la busca y cap tura  de dicho procesado, cuyas señas se expre
sarán , y caso de ser habido se rem ita  por quien corresponda á 
disposición de este Juzgado y con las seguridades convenien
tes; pues así lo tengo mandado por auto fecha i . 6 del actual.

Dada en L lerena á 3 de Mayo de 1874.=F rancisco  de P au la  
Mellado.= Por m andado de S. S., Daniel Dominguez.

Señas del procesado.
E sta tu ra  regular, pelo negro, cejas id., ojos castaños oscu

ros, nariz  gruesa, boca regular, color bueno, barba poblada, y 
de 26 años.

M adrid.—A udiencia.
P or el presente edicto y en v irtud  de providencia del señor 

D. F ranc isco  Caracciolo Mansi, Juez de prim era instancia del 
d istrito  de la  A udiencia de esta capital, se cita  y llam a al S ub
inspector que era en el año de 1872 de dicho distrito  y á José 
Rico para  que en el térm ino de seis dias comparezcan en este 
Juzgado y E scriban ía  del actuario á prestar declaración que 
está acordada en la causa que se in struye  en el mismo.

M adrid 30 de A bril de 1874.=E l actuario, V illarrubia.

E n v irtu d  de providencia dictada en los autos de concurso 
voluntario  de acreedores á la Sociedad de seguros m útuos so
bre la  vida titu lada La P eninsular , se convoca á ju n ta  general 
de acreedores para el nom bram iento de síndicos; cuyo acto 
tendrá lugar el dia 30 de Setiem bre próximo, á las doce de su 
m añana, en la audiencia de este Juzgado, sita  en el Palacio 
de Justicia, edificio que fué de las Salesas.

Madrid 27 de A bril de 1874 .= E i Escribano, A ntolin Murga.
N —1495

M adrid.—Bu en a v ista
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pablo Callejo Sanz, 

Juez de prim era instancia del d istrito  de B uenavista de esta 
capital, se cita y llam a al soldado que en la ta rde  del dia 26 
de Marzo próximo pasado, y  estando con otros tirando  á  la 
barra  en el sitio titu lado Parador de Muñoz, afueras de la  P u erta  
de Alcalá, frente á los Campos Elíseos, causó con ella una le
sión á Joaquín G arcía; asim ism o se cita y  llam a á i as perso
nas que presenciaron dicho acto para  que se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza dentro del térm ino de 10 
dias á prestar declaración en la  causa crim inal que con tal 
motivo se instruye.

Madrid 6 de Mayo de 1874.=E1 Secretario, F rancisco  N. de 
Ortega.

D. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de A udiencia de fuera de 
esta capital y Juez de prim era instancia  del d istrito  de B uena
v is ta  de la  mism a.

Por la presente cito , llam o y emplazo, en v irtud  de no h a 
llarse en su domicilio y de ignorarse su paradero, á R am ona 
Venero y García, natural de la ciudad de Santander y vecina 
de esta capital, soltera, sirviente, de 18 años de edad, esta tu ra  
regular, gruesa, blanca, pelo ru b io , ojos azules ; viste un ves
tido de percal oscuro con m otas b lancas, gaban negro de 
paño y pañuelo de seda blanco, para  que dentro del térm ino 
de 10 dias siguientes al de la p u b  icacion de esta requ isito ria  
se presente en la cárcel de m ujeres de esta capital á respon
der á los cargos que la  resu ltan  en la causa que contra la 
m ism a me hallo instruyendo por lrurto de varias a lhajas á Don 
Adolfo de M entaberry; bajo apercibim iento que de no compa
recer será  declarada rebelde y la  parará  el perjuicio á que 
h aya  lugar con arreglo á la ley.

Se recom ienda á los Sres. Jueces y Tribunales, A utoridades 
y agentes de policía jud icial p ractiquen las diligencias necesa
rias para  la captura de la expresada Ramona Venero y García, 
y  caso de conseguirla dispongan su conducción á  la cárcel de 
m ujeres de esta villa con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 22 de A bril de 1874.=Pabio C alie jo .=  
Por mandado de S. S., F rancisco  N. de Ortega.

M adriíl.—Centro.

Por la presente y de m andato dei Sr. Juez de prim era in s
tancia del d istrito  del Centro de esta  cap ital, se c ita , llam a y 
em plaza á D. Francisco R uiz y P e re z , apoderado que fué de 
Doña A ureliana Muñoz en los años de 1864 y 1865, cuyo dom i
cilio se ignora, y á las personas que puedan dar noticia de su 
paradero, para  que en el térm ino de nueve días y bajo las p res
cripciones legales comparezcan en dicho Juzgado, sito en las 
Salesas, E scriban ía  de D. Nicolás de Motta, á prestar declara
ción en causa crim inal que se in struye  contra D. Eduardo G uer
rero y Roselló por el delito de estafa.

Madrid 5 de Mayo de 1874 .= E i Escribano, Nicolás de Motta.

M ad rid..—Congreso.

El Sr. D. A ntonio Cosin y M artin, Juez municipal del d is
tr ito  del Congreso de esta capital é in terino  de p rim era in s 
tancia  del mismo, en providencia del d ia  de hoy ha m andado

se cite y emplace á D. Leoncio Rodríguez Castro, que h a  v i
vido en la calle de la Cabeza, núm . 32, cuarto segundo derecha» 
cuyo domicilio se ignora, para  que en el térm ino de 15 dias, 
contados desde la publicación del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en la Sala de lo crim inal de esta A udien- 

’ cia, por tenerlo así acordado en causa contra el mismo por 
juegos prohibidos y en cum plim iento de orden de dicha Supe
rioridad; pues en otro caso será declarado rebelde y contum az, 
y le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 2o de A bril de 1 8 7 i.= E i E scribano, R afael V ald i
vieso.

D. Antonio Cosin y M artin, Juez municipal del d is trito  del 
Congreso de esta capital é in terino  de prim era instancia  del 
mismo.

Por la presente, y en cum plim iento de lo dispuesto en e! 
artículo 130 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a á 
Luis Perez Díaz, hijo de Josefa Díaz y Silvestre Perez , que 
habita calle del Piam onte, núm. 14, buhardilla , de nueve años 
y medio de edad , de pequeña e s ta tu ra , jorobado, cuyo actual, 
paradero se ignora, procesado por lesiones inferidas á Pedro 
Carral, para que dentro del térm ino de 10 dias se presente en. 
dicho Juzgado y E scriban ía  del in frascrito , sitos en el piso 
bajo dei Palacio de Ju s tic ia , ex-convento de las S a lesas, con 
el fin de recibirle indagatoria; bajo apercibim iento de que en  
otro caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio quo 
hubiere lugar con arreglo á d icha  ley.

Madrid 3 de Mayo de 1874.=V.® B .°=D r. C osin .= P or m an
dado de S. S., Rafael Valdivieso.

El Sr. D. Antonio Cosin y M artin , Juez m unicipal del d is 
trito  del Congreso de esta capital c in terino  de prim era ins
tancia del m ism o, en providencia del dia de hoy ha  m andado 
se cite y emplace á D. Leoncio Rodríguez C astro , que ha v i
vido en la calle de la C abeza, núm . 32, cuarto segundo d ere 
cha, cuyo domicilio se ignora, para  que en el térm ino de 15 
dias, contados desde la publicación dei presente en los perió
dicos oficiales, comparezca en la Sala de lo crim inal de esta 
A udiencia, por tenerlo así acordado en causa contra el m ismo 
por juegos prohibidos, y en cum plim iento de órden de dichf¿ 
Superioridad; pues en otro caso será declarado rebelde y con
tu m az , y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 2o de A bril de 1874. =  E l Escribano, Rafael Valdi
vieso.

M adrid .—H osp icio .
D. Juan  de A ldana, Juez de p rim era instancia del d is trito  

del Hospicio de Madrid.
Por el presente se c ita , llam a y  em plaza por segunda vez  

á E nrique G arcía B lanc , de nación francés, para que en el 
térm ino de 15 días comparezca en la cárcel de V illa en esta 
capital en clase de preso por consecuencia de la  causa que se 
le sigue por robo á D. Aniceto Puig, m ediante no haberse p re 
sentado en los dias que se le previno al ponérsele en libertad- 
provisional por la  indicada causa ; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 4 de Mayo de !874 .= A ldana. =  E l E scribano, Lone 
Montalvo.

M adrid.—H osp ita l.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del d istrito  del H ospital, d ictada en autos ejecutivos prom ovi
dos por D. Gaspar R odríguez contra  D. Angel G utiérrez G as- 
tellote sobre pago de reales, se sacan á la venta en subasta pu
blica por térm ino  de ocho dias diferentes efectos y géneros do 
sastrería , tasados en la cantidad de 1.797 pesetas 75 céntimos, 
que se hallan  depositados en poder de D. José F ilib e r to , que 
vive calle de la Ballesta, núm. 6, tienda, cuyo porm enor apa
rece del expediente que estará  de manifiesto en la E scriban ía  
del infrascrito ; advirtiéndose que para tom ar parte en la su 
basta es necesario  depositar préviam ente sobre la mesa del 
Juzgado la cantidad de 500 pesetas; habiéndose señalado para  
el rem ate el dia 23 del corriente, y  ho ra  de la una de su tarde, 
en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sita  en el piso p rin 
cipal del Palacio de Justicia.

M adrid 13 de Mayo de 1 8 7 4 .= Licenciado R ico .=C eIestm o 
de F lores. X —1499

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  del Hospital de esta v illa , ss 
anuncia  el fenecim iento intestado de Doña María Teresa Calvo 
Asensio, y se llam a á los que se crean con derecho á h e re 
d arla  á fin de que dentro del térm ino de 30 dias concurran  ¿  
dicho Juzgado debidam ente representados á hacer uso de su  
derecho.

Madrid 16 de Mayo de 1874. = E 1 E scribano, A ntonio 
Marco. X —1494

M adrid.—I nclu sa .
P or providencia de este Juzgado de la Inclusa en exhorto  

del de Belm ente, se hace saber á D. Pascual A lvarez de Toledo 
que dentro del térm ino de tres dias comparezca en cualquiera 
de los dos Juzgados á nom brar perito para  la tasación de las 
fincas em bargadas en Huete para pago de costas á su P rocu
rador D. R uperto Moreno, causadas en pleito seguido sobre n u 
lidad de una transacción ; bajo apercibim iento que de no ha
cerlo ó m anifestar su conformidad con el perito nombrado Don 
Juan  Gómez , vecino de Iiu e te , se nom brará  de oficio por el 
Juzgado de Bel mon te.

Madrid 12 de Mayo de Í874 .= E 1 Juez de prim era instancia , 
Gabriel Cuartero A t.ienza .= E l Escribano, Ezequie! A rizm endL

X —149Í

Por providencia del S r. D. Gabriel Cuartero y A tienza, Juez 
de prim era instancia  del distrito  de la Inclusa de esta capital,
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se cita por término de seis días para que comparezcan á 
prestar declaración en la audiencia de S. S., de once de la m a
ñana á tres de la tarde, á Benigna N. y Juana  la verdulera; 
lo que verificarán bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que h aya  lugar.

Madrid 26 de Abril de 1874—El Escribano, Antonio Jaques 
Quintana.

M ad rid .—L a tin a .

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael A'ícaráz y R a 
mos , Juez de primera instancia del distrito de la L a t ina ,  se 
cita y llama por medio de este edicto y término de 10 dias á 
José Reyes P l a n a , cabo que fué de la cuarta compañía del 
extinguido batallón núm. 15, cazadores de Nouvilas , con el 
fin de que en dicho término comparezca en la audiencia de
S. S . , sita en el piso principal del ex-convcnto de las Salesas, 
con el fin de prestar una declaración en causa criminal que se 
instruye contra Abdon Cano Bañares y otros por amenazas de 
muerte al Teniente Coronel primer Jefe y Comandante del ba
tallón cazadores de Nouvilas ; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 1.° de Mayo de 4874.=E1 actuario, José T. Sánchez 
de las Matas.

M a d r i d . — P a la c io .

D. Servando Fernandez Yictorio, Juez de pr im era  ins tan
cia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria liago saber que en este Juzga
do se instruye causa criminal de oficio con motivo de la muer
te violenta de Antonio Perez Fernandez, en cuya causa se ha 
(ieelarado procesado á Manuel Castro Soto y acordado su p r i 
s i ó n , siendo sus señas personales de estatura re gu la r ,  color 
m oreno ,  ojos n eg ro s , bigote y pelo negros , g rueso , de oficio 
mozo núm. 44 de la estación del ferro carril del Norte.

En su virtud y de parte del Poder Ejecutivo de la R ep ú 
blica,  en cuyo nombro administro justic ia ,  exhorto y requie
ro á Jas Autoridades judiciales, á los dependientes de la A u
toridad y agentes de policía judicial con el fin de que p rac t i
quen activas diligencias para la busca y captura del referido 
procesado y conducción á Ja cárcel de Villa incomunicado, al 
cual se le cita y emplaza para que en el término do nueve 
días se presen íe en osle Juzgado á prestar d ce la rae ion ; con 
apmribiinirnto de que trascurrido dicho término sin presen
tarse será declarado rebe lde , parándote el perjuicio que liti
bí ere lugar.

Dada u i  Madrid á 7 de Mayo de 4874. =  Servando F e rn á n -  | 
de z Y i etori o.—El actii a rio , Pa s c ti r 1 Este ve.

M a d r id .- A la m e d a

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante rmí se sigue causa criminal de oficio contra  Antonio 
Pedral González sobre hurto  á Francisco Infante Gaspar; en la 
cual, entro otros particulares, se encuentra la siguiente

.» Rcqu 's i to m .  --D. A o c! r és Cal 1 ej a Sánchez, J u ez d c prime
ra instan ría del distrito de Je Ale i ceda de esta ciudad &e.

En virtud de Ja presente llamo y busco por término de 10 
días á Ai toT'«u Pulpal González, de esta naturaleza y vecin
dad snlterr je malero, de lo  años de edad y sin instrucción, 
para que ct  peí &i n * en este Juzgado y Escribanía del refren- 
dataria con objeto de que sea reconocido en rueda de hom 
bres; apercibido caso contrario de declararle rebelde; y al mis
mo tiempo encargo á la policía judicial su busca y detención.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Abril de 4874.—An
drés Calleja. =  Por mandato de S. S., Manuel do Veras Bar- 
tumeo.».

Lo, relacionado más pormenor consta y parece de la causa 
de su referencia, y lo inserto está conforme con su original en 
la misma, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado,, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 27 de Abril ele 1874.=Manuel 
de Veras Bartumeo.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
p r im era  instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante mí se sigue ejecutoria al cumplimiento de la senten
cia recaída en causa que se siguió contra Francisco R odrí
guez García sobre lesiones á Manuel Jiménez Fernandez; en 
la cual, entre otros particulares, se encuentra la siguiente

«Requisitoria.— D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de prime
ra  instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

E n  virtud de la presente llamo y busco por término de 40 
áias á Francisco Rodríguez García para que se persone en la 
cárcel pública de esta capital con objeto de que cumpla la 
condena que se le ha impuesto en causa que se le siguió sobre 
lesiones á Manuel Jiménez Fernandez; apercibido caso contra
rio de declararle rebelde; y ai mismo tiempo encargo á la po
licía judicial la captura del mismo.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Abril de 4 8 7 4 .= A n -  
drés Calleja.•= Por mandato de S. S., Manuel de Veras B a r -  
tunn o.»

Lo relacionado más pormenor consta y  parece de la ejecu
to r ia  do su referencia, y lo inserto está conforme con su orig i
nad á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 27 de Abril de 4874 .=  Manuel de Veras 
Bartumeo.

M a rb e lla .
I). Manuel Flórez de Sierra ,  Juez de p r im era  ins tancia  de 

esta ciudad y su partido.
A todas las Autoridades-y dependientes de la policía ju d i 

cial hago saber que en este Juzgado y por la Escriban ía  que 
despachan os hombres buenos D. Juan y D. Joaquín Salas Gar
c ía  sednstruye  causa criminal de oficio contra Antonio Cor

tés, hijo de Manuel Cortés y  Moreno, el dueño de la posada 
esquina de la plaza de esta población, sobre lesión inferida en 
la noche del 21 del corriente á Juan Madueño Peña; y no h a 
biendo sido encontrado en su domicilio al ser citado y empla
zado para  que compareciere en esta sala-audiencia á prestar 
declaración y responder de los cargos que le resultan en la 
mencionada causa, por auto del dia de la fecha he acordado 
expedir la presente requisitoria para  su llamamiento y busca 
á los pueblos de este partido y los de San Roque, Esteponal 
Algeciras y Goin, en ios cuales es presumible que se encuentre 
el procesado; prevenido que de no presentarse á mi Autoridad 
en el término de 20 dias, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r í d  y  Boletines oficiales de esta provincia de 
Málaga y  la de Cádiz, se le declarará  rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dada en Marbella á 26 de Abril de 4 87 4 .=  Manuel Flórez 
de S ie r ra .= P o r  mandado de S. S., Juan  Salas .=Joaquin  Salas.

M a rch en a .

D. José María Vargas y Ategui, Escribano actuario del J u z 
gado de prim era instancia de este partido.

Doy fé que en la causa seguida en este Juzgado y m i testi
monio contra Antonia Jiménez D u b a l , Josefa Heredia Peralta  
y María García y G arc ía  por el delito de robo, ha  recaído el 
auto del tenor siguiente:

«Auto.—En la villa de Marehena, á 4.* de Mayo de 4874, el 
Sr. D. José Francisco González, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido ; habiendo visto esta causa seguida de 
oficio contra Antonia Jiménez Dubal, Josefa Heredia Pera l ta  y 
María García y García por robo de dinero; y

4.° Resultando que en 9 de Abril del año anterior se pre
sentó al Juzgado María del Rosario P ru n a ,  de esta vecindad, 
diciendo que á las doce de aquel dia  tres mujeres, gitanas a.1 
parecer, la habían  sustraído en su casa 30 pesetas de un jarro  
en que las tenia con otras cantidades, á su presencia, p re tex
tando contar el dinero que aquel contenia, para  lo que una  de 
ellas metió la mano en dicha vasija contra su voluntad, y que 
penetraron en su habitación para cambiar un duro:

2.° Resultando que comprobado bastantemente el hecho, se 
indagó y dirigió el procedimiento contra Antonia Jiménez D u
ba!, Josefa Heredia Peralta y María García y García, que apa
recían culpables; y  terminado el sumario y evacuado el dicta-, 
men de calificación por el Sr, Prom otor fiscal, se les concedió 
traslado y no fueron habidas:

3.® Resultando que con tal motivo se expidieron requisito
rias para  su busca y  captura ,  las cuales vieron la luz en la 
G a c e t a  y  BoU in  o fe ta l, y se remitieron además al Sr. Juez 
decano de los de S e v i l la , donde las procesadas aparecían em 
padronadas, y  hasta  ahora tampoco han  sido habidas :

4.° Resultando que en tal estado el Sr.  Promotor fiscal ha  
pedido que se las declare rebeldes y se suspenda el curso de 
estos a u to s :

5.a Resultando que en 49 de Enero anterior se dictó auto 
declarándolas rebeldes y mandando que se archivara la causa, 
previa la oportuna consulta, hasta  que se presentaran dichas 
gitanas ó fueran habidas:

6.° Resultando que la Sala se ha  servido dejar sin efecto 
el auto referido á petición del Sr. Fiscal, por creer este que 
tratándose del delito de robo es de su competencia conocer 
de él:

4.° Considerando que para que el delito de robo exis ta es 
condición precisa é indispensable que el hecho se haya  ejecu
tado con fuerza en las cosas, ó violencia ó  intimidación en las 
personas, ejercidas estas ó aquellas por alguno de los medios 
adecuados que enumera el Código penal ó sanciona la razón:

2.6 Considerando que en el hecho de autos no concurrió 
ninguna de sus circunstancias cualiíieativas del delito en 
cuestión, porque si la violencia, que es lo que se dice haber 
concurrido en el caso de autos, existe cuando «se emplea la fuerza 
para obligar á alguno á hacer lo que no quiere por medios á 
que no puede resistir,» en e-1 hecho referido no hubo semejante 
fuerza, ni impulso en las acciones, ni coacción alguna, ni nada 
en fin de lo que caracteriza uno de los más graves atentados 
contra la propiedad, como lo prueban las declaraciones de la 
perjudicada y dé los  testigos presenciales, y su mismo silencio 
miéntras no echaron de ver la falta del d in e ro , lo que no h a 
bría sucedido en otro caso, porque hubieran gritado pidiendo 
auxilio:

3.° Considerando que lo que hubo no fué otra  cosa más 
que un hábil escamoteo del dinero, metiendo la mano en el 
jarro  que lo contenía so pretexto de contarlo, y  sacándola, des
pués cuando ya dicho dinero se hallaba seguramente en la 
manga, pero sacándola con demasiada lentitud, lo que le valió 
á la  gitana un empujón de la perjudicada, única violencia que 
medió en el acto, y esta no del culpable sobre la víctima, sino 
vi ce versa:

4.® Considerando que dados estos antecedentes, el que,pro
vee entendió que se tra taba de un delito de hurto  ó estafa, 
por más que no creyó necesario consignarlo así por pareeerle ; 
evidente el fundamento racional de esta c a l i f i c a c i ó n :

5.° Considerando que partiendo de este supuesto, y n o o cu r-  
riéndosele que su competencia pudiera ser motivo de duda, 
dictó el auto que la Sala se lia servido con m ayor ilustración 
dejar sin efecto, á. instancia fiscal, por haber calificado.eí de
lito de robo con violencia en las personas:

6.° Considerando que en situación semejante al que provee 
no le incumbe ya  otra  cosa más que obedecer lo mandado por 
la Superioridad, sean las que fueren sus apreciaciones en p u n 
to á la calificación legal del hecho referido:

7.° Considerando que ha hiéndese puesto en juego cuantos 
medios autoriza la  ley para lograr la captura de las acusadas

i

ó su presentación sin resultado alguno, procede declararlas re
beldes:

Vistos los artículos 516, núm. 5.° del Código penal, 276, n ú 
mero 3.° de la ley orgánica, y  433, 537 y 539 de la de E n ju i
ciamiento criminal;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y 
declara rebeldes á Antonia Jiménez Dubal, Josefa Heredia 
Pera l ta  y María García y García, y terminado el sumario, á 
cuyo estado se repone esta causa por ser de la competencia del 

I Tribunal superior el conocimiento del hecho á que debe su 
origen.

Remítase por el conducto prevenido, prévia  citación y em
plazamiento de las partes, para  que comparezcan dentro de 40 
días en dicho T ribunal á ejercitar las acciones de que se crean 
asistidas, cuya citación y emplazamiento se practicarán por lo 
que hace á las acusadas por medio de la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia, y el actuario deduzca testimonio de res
guardo.

Y por este su auto así lo mandó y firma dicho Sr. Juez, de 
que doy fc .=José  Francisco G onzalez.=José M. Vargas.»

Lo relacionado con más expresión resulta  de dicha causa, 
y el auto inserto concuerda á la letra con su original, á que. 
me remito.

Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y que surta  sus efectos, pongo el presente en Marehena á 4.° de 
Mayo de 4 8 7 4 = José M. Vargas.

D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prim era  instancia de 
este partido &c.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Rey  B a r
bero, Cristóbal Muñoz Gil, Cristóbal García G a la n , Antonio 
Mendez Púa, José María Romero Bautista y Fernando  Roja 
Ortega, vecinos de Alcalá d@ los Gazules, cuyo actual p a ra 
dero se ignora ,  para  que en el término de 20 dias comparezcan 
ante este Juzgado á contestar á  los cargos que les resultan  en 
causa que contra los misinos y otros se ins truye por sedición 
cantonal en la citada villa; bajo apercibimiento que de no h a 
cerlo se les declarará rebeldes y les para rá  el perjuicio que 
h aya  lugar.

Al mismo tiempo exhorto á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial paim que procedan á la detención de di
chas personas y á su remisión á este Juzgado, caso de ser h a 
bidos, expresándose á continuación las circunstancias conoci
das y  -señas de las mismas.

Med na- Sidonia 30 de Abril de 4874.=Manuel Y a q u e ro .=  
Por mandado de S. S., L u is  Ruiz.

Circunstancias y señas de los ausentes.
Vicente Rey Barbero, de buena estatura, cara entre larga,, 

pelo castaño, barba poblada; viste pantalón de paño basto, 
chaquetón bargueño y sombrero calañés.

Cristóbal Muñoz Gil, natural de Jubrique, casado, agricul
tor, de 53 años, de estatura buena, barba poblada, tuerto  del 
ojo izquierdo, color trigueño, pelo entrecano, y viste de corto 
á estilo del país.

Cristóbal García Galan, casado, agricultor, de 35 años, es
ta tu ra  mediana, barba regular, color claro, pelo castaño; viste 
traje de paño basto, faja negra y sombrero calañés.

Antonio Mendez Púa, casado, agricultor,  de 28 años, esta
tu ra  mediana, color rojo, tiene un  lunar  en el carril lo izquierdo,, 
pelo rubio; viste pantalón, chaleco y chaqueta de lana dulce, 
y sombrero hongo claro.

José María Romero Bautista, casado, agricultor, de 42 años, 
estatura alta, color trigueño, barba entre po b lad a ; va vestido 
de calzón y chaqueta  de paño rojo, sombrero calañés.

Fernando  Roja Ortega, estatura  baja, color moreno, barba 
poblada, pelo castaño oscuro; viste de paño basto y de corto y 
sombrero calañés,

M é rid a .

D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de p r im era  instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria  se c ita ,  llama y emplaza á un 
jóven que se dice vecino de Madrid, como de 3G años de edad, 
a l t o , bien v e s t id o , el que usa toda la barba y chaqueta larga 
ó inglesina , sombrero hongo negro y reloj con cadena de oro, 
que en la noche del 44 de Enero último acompañaba á Pedro 
Castillo Martin por las calles de la vil la del Montijo en el mo
mento de darles el alto la ronda m unicipal ,  haciendo a rm as 
contra la m isma , para  que en el término de 30 di a s , á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción de esta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rovincia ,  comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en la. 
causa que en su  contra y  de otros se sigue sobre atentado con
tra  agentes de la Autoridad y homicidio del dicho Pedro Cas
tillo M artin ; apercibido que de no hacerlo será declarado re
belde y le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al mismo tiempo se encarga á los Sres. Jueces de prim era  
instancia de Madrid y á los demás de la N ac ió n , aM como á 
los agentes de orden público y funcionarios de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y detención del mencionado sujeto, 
remitiéndolo á este Juzgado con la seguridad conveniente,., 
como comprendido en el núm. 7.° del art. 382 de la ley de 
En j u i c i a m ie n to c ri m in al.

Dada en Mérida á 27 de Abril de 1874. =  Juan B. Alonso y ; 
J u la r .=  De órden de S. S., José Suárez.

M o g u e r .

D. Diego Viilalon y González, Juez de p r im era  instaneia.de 
esta ciudad y su partido.

E n  v ir tud  del presente se cita, l l a m a  y e m p l a z a  por el té r 
mino de 20 dias desde su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  

á José Cuervo Moya , á j ia s  Pichóte, n a t u r a l  y vecino de Mo-
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guer, partido judicial del misrno, provínola de Huelva, de es
tado viudo, de edad como de 60 añ- s ,  para  que dentro del re
ferido término se presente en Ja cárcel de esta ciudad á defen

d e rse  de la culpa que le resulta  en la causa pendiente contra 
el mismo por homicidio á José Cuervo Carnacho , su hijo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará  aquella en 
su ausencia y rebeldía con arreglo á la ley, parándole el pe r
juicio á que b aya  lugar.

Y para que llegue á su noticia se expide el presente en esta 
ciudad de Moguer á 18 de Abril de 1874 =  Diego V il la lo n .=  
Por mandado de S. S., Federico Maza y Bueno.

Monóvar.
D. Luis Gonzaga de Fuentes, Juez de p rim era instancia  del 

partido de Mon ovar.
Hago saber que en los autos de juicio voluntario de tes ta

m entaría  de los bienes quedados por óbito de José Cantos y 
Navarro, vecino que fué de la villa de Elda., instados por el 
P rocurador D. José López, en nombre de Francisco Antonio 
Gras y López y otros, se ha  dictado en esta fecha una  prov i
dencia disponiendo se haga saber á Francisco, P ascuala  y Rosa 
López y Guarí nos; Remedios, Joaquina, José María, Bárbara y 
Eduard* Gras y López; Pedro ,  F ranc isco ,  Pascuala ,  Teresa, 
Joaquina,  José María, Manuel, D'dores y B árbara Gras y N a
varro; Ana,  Carlos , Magdalena, Pedro y Juan  Cantos y Juan;  
José María y Gaspar Gil y Rosas ; Valentina Tordera y Cam
pos; Juan, Ana María y Antonia  María Crespo y Cantos, como 
interesados en aquella, se presenten en este Juzgado dentro del 
término de 30 dias por sí ó por medio de Procurador que los 
represente á fin de ser notificados, y manifiesten si optan por' 
la continuación del juicio mientras se decide la pobreza dedu
cida por dicho Procu rador  D. José López en nom bre de sus 
representados, ó la suspensión de aquel m iéntras  se t r a m i ta  
esta.

M o 'óvar  £7 de Abril de 1874. =  Luis Gonzaga de Fuentes .— 
Por  su mandado, José Amo.

M o tril .
En causa que se sigue en este Juzgado de prim era in s tan 

cia y por la Escriban ía  de mi cargo contra F ranc isco  Díaz 
Almendros, vecino de Salobreña, sobre allanamiento de m o ra 
da, ha  recaído de último estado la sentencia del tenor s i 
guiente:

«Sentencia.— En la ciudad de Motril, á 6 de Abril de 1874, 
el Sr. D. José García de C a s tro , Juez de ella y su partido; h a 
biendo visto esta causa seguida de oficio contra Francisco  
Diaz A lm endros, na tu ra l  y vecino de la villa de Salobreña, 
casado, jornalero ,  de edad de 24 años, sin instrucción ni an te
cedentes penales, con informe de conducta favorable y en li
bertad provisional, siendo procesado por violencias ejecutadas 
en la casa-habitacion de su cuñado Juan  López Montaivo, por 
ante mi Escribano dijo:

1.° Resultando que siendo las once y media de la noche 
del 5 de Febrero de 1872 el Francisco Diaz Alm endros,  gol
peando á la puerta  y ven tana  de la casa de Juan López Mon
taivo, pretendía con imponente y am enazadora acti tud penetrar 
en ella; y no pudiendo realizarlo por este medio, se dirigía á  la 
de su propia morada, que lo es contigua, llevando el mismo 
propósito, que puso en ejecución practicando un  rompimiento 
en la pared de ladrillo que divide las dos v iv iendas,  en t é r 
minos de a larm ar poderosamente á la familia amenazada, que 
se h a  visto precisada á reclam ar auxilio atrayendo el de los 
serenos y Alcalde de la localidad, quienes se pudieron en terar  
de la avería  y  actitud dicha del agresor, á quien impidieron 
cometer más atropello , constituyendo un vigilante duran te
oda la mentada noche?; cuyo hecho se declara perfectamente 

probado, ya por sus propias confesiones en parte, ya por lo de
clarado por los testigos del sumario:

2.® Resultando que el Juan López Montaivo h a  venido á 
manifestar que su citado cuñado obró estos excesos en estado 
de embriaguez, cuyo hecho se tiene por no probado, va porque 
no descansa en otro dato, y  porque el mismo López Montaivo 
no hace aprecio de esta circunstancia al denunciar  el atropello 
á la Autoridad del Juez municipal; siendo de presum ir que las 
consideraciones de familia le hiciesen después t raer  este leni
tivo al proceso:

3.® Resultando que completado el sumario y hecha ya la 
calificación, se elevó la causa á plenario y  comunicó al proce
sado, que manifiesta haberse enterado, renunciando como el 
Fiscal las ratificaciones y  otras pruebas:

4.° Resultando que en consecuencia, sin o tra  instrucción en 
el fondo, se comunicó el proceso á los mismos Prom otor fiscal 
y procesado para acusación y defensa, los cuales lo evacuaron 
sucesivamente y  por su orden , concluyendo el pr im ero que se 
castigue al Francisco Diaz Alm endros,  en concepto de autor 
del delito frustrado de allanamiento de m orada según le cali
fica, imponiéndole la pena de 70 pesetas de multa, con abono 
al Juan  López Montaivo de una  peseta 50 céntimos en que se 
•apreció el daño causado y gastos, sufriendo por aquella y caso 
•de insolvencia el apremio personal equivalente, y el acusado 
únicamente á que se le aminore dicha pena á la más reducida 
cantidad posible; con lo que se declaró conclusa la causa ,  y 
mandó traer á  la vista con señalamiento de dia, no habiendo 
las partes utilizado la audiencia:

1.° Considerando que el hecho que se declara probado cons
tituye el delito frustrado de allanamiento ele m orada ejecutado 
con violencia, puesto que para conseguir su realización se prac
ticó un rompimiento de pared en la casa del m orador  ag re
dido:

2.® Considerando que es autor  único del delito el Franc isco  
Diaz Almendros, no teniendo auxiliares, ya en concepto de cóm 
plices, ya como encubridores :

3.® Considerando que en su ejecución concurrió la C ir c u n s 

tancia de ser pariente de afinidad en el mismo grado de los 
herm anos el agresor respecto del agredido, lo cual en el caso 
presente h a  de apreciársele como agravante y haberlo ejecu
tado de noche, sin que se le aprecie o tra  atenuante ni menos 
e x im e n te :

4.° Considerando que el mismo Diaz Alm endros es respon
sable civilmente por el daño causado, el cual debe subsanar:

Vistos los artículos 504, párrafo se g u n d o , 66, regla 3.a del 
82, tablas dem ostra tivas ,  escala núm. 2.° del 97, 62, 91, c ir 
cunstancias 1.a y 15 del 10,18, 49 y 50;

Falla  que debía condenar y condena al Francisco Diaz A l
mendros en 20 meses de prisión correccional, y á que indem
nice á su cuñado la cantidad de una. peseta 50 céntimos, y por 
su defecto en caso de insolvencia sufra el apremio personal, 
equivalente todo ello en las cestas del proceso.

Y por esta su sentencia, que se consulte con S. E. la Salado  
lo crimina], á la que se le remitan los autos originales, previos 
los emplazamientos ordinarios, con advertencia  al procesado 
para que nombre Procurador y Abogado que le defiendan ante 
dicha Superioridad, así lo pronuncia, m anda y firma, de que 
doy fé.™--José García de Castro.---Emilio Gironda.»

Y á fin de que sirva de notificación, citación y em plaza
miento del procesado Francisco Diaz Almendros para  ante el 
T ribunal superior del territorio  por encontrarse en ignorado 
paradero ,  pongo la presente en cumplimiento de lo m andado 
para que se inserte en la G a c e t a  dh M a d r id  y Boletín o s t i a l  
de esta provincia, y la firmo en Motril á 14 de Abril de -1874.= 
Emilio Gironda.

            Ocaña.

D. Alejo Rojel y Sanz,  Juez de pr im era  instancia de es ta  
villa de Oeaña y  su partido.

Por el presente primer edicto y térm ino de 30 dias se l l a 
m a á los que se crean con derecho á la herencia  de los bienes 
quedados al fallecimiento de Micaela Urquía y U gena,  n a tu ra l  
y vecina que fué de Yepes, en la que falleció abinteslato en 
30 de Setiembre último; pues así lo tengo mandado en auto del 
dia de hoy, dictado en el expediente incoado en este Juzgado 
por el Procurador D. Benito B o n i l la , en nombre de Doña A n
tonia y D. Felipe Paez y Urquía, hijos de la Doña Micaela, para 
que las personas que se crean con derecho á los bienes com pa
rezcan en este Juzgado por medio de Abogado y P rocurador  á 
deducir el derecho de que se crean asistidos; cuyo término em 
pezará á contarse desde la fijación del último de dichos edic
tos, la que tendrá  lugar en los sitios públicos ds esta vil la ,  en 
la de Yepes, en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Oeaña á 4 de Mayo de 1874. —Alejo R ,ojeb=Por 
mandado de S. 3., Antonio Mercedes Arenas. N —4496

               Peñaranda de Benamonte.

D. José Pe ti t  y  Alcázar, Juez de p rim era  ins tanc ia  do esta 
villa de P eñ a ran d a  de Braenmonte y su distrito.

Por  el presente se cita y l lam a á tedas las personas que se 
crean con derecho á los bienes que quedaron por el óbito de 
María Tolosa Duran, vecina que fué de Aldeaseca de Ja Frontera, 
ocurrido abintéstalo el dia í2  de Abril del año último, para que 
dentro de 30 dias comparezcan á ejercitarle ante este Juzgado 
por sí ó á medio de apoderados en forma ; bajo apercibimiento 
que de no realizarlo íes pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Peñ aranda  á 9 de Mayo de í8 74 .= Jo sé  Petit  y Afi- 
cázar.—Por mandado de S. S.,  Eduardo de la  Torre.

X —4489
S an ta Colom a de Farn és  y Olo t .

D. José González Cabeza, Juez de prim era instancia de Olot 
y en comisión de San ta  Coloma de Farnés.

A los Sres. Jueces y  demás Autoridades hago saber que 
por acuerdo de la Excma. Sala  de gobierno de esta Audiencia 
han sido constituidos en esta capital interinamente los Juzga
dos de Olot y S ae ta  Coloma de F a rn é s ,  encargándoseme de 
este en comisión, quedando árnbos establecidos en el misrno 
local en que lo está el de las Afueras, y señalado de doce á tres 
de la .tarde para audiencia  pública.

Dado en Barcelona á 25 de Abril de 4874.=José González 
Cabeza.

Sevil la .-S a n  R o m a s

E n virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p r im e
ra  instancia del distrito de San Román de esta ciudad en los 
autos de concurso de D. R am ó n  Galcerán y su esposa Doña 
Teresa S a rd a ,  se cita á los acreedores de los mismos para la 
jun ta  general que con el fin de nom brar síndicos h a  de tener 
efecto el dia 47 del próximo mes de Junio,  á las doce de su 
mañana, en la Sala capitular del Ayuntamiento de esta dicha 
ciudad.

Sevilla 41 de Mayo de 1874.==Juan Bautis ta  del Pino.
X — Í493

Sevi l la.— San Vicente.

E n virtud de providencia  dictada ante mí por el Sr. D. A n 
tonio Machado y  A lvarez ,  Juez municipal é interino de p r i 
mera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad y  su 
partido, en las actuaciones que se siguen sobre acreditar el fa
llecimiento abintesfcato de D. José Luis y  Doña María Teresa 
F e r re r  y de C u a d r a , se l lam a y  convoca á todas las personas 
que se crean con derecho á heredarlos p a ra  que comparezcan 
en el Juzgado dentro del térm ino  de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en e l  B oletín  oficial y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á deducir sus acciones; pues de no hacerlo así les parará  
el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Sevilla á 29 de Abril de 4874.=E1 ac tua r io ,  Ma
nuel Aguilar. X —4498

Taraneca.

D. Julián  Sanz y  M artínez ,  Juez de prim era ins tancia  de 
esta villa y partido de Tarancon.

A los Sres. Jueces de p r im era  instancia de la N a c ió n , A u 

toridades é individuos de la policía judicial hace saber que en 
la causa que pende en el mismo sobre rebelión carl is ta ,  robo 
de dinero, armas y caballos é incendio de los libros del R e
gistro civil en o ts , villa y varios pueblos del partido contra  
D. José San tés y Murgui, n a tu ra l  de Liria, de estatura regular,  
pelo castaño claro, ojos azules, constitución robusta;  D. José 
Hilario de San Gorman, na tura l  de Tortosa, de (sie tura alta, 
color sano y moreno, constitución robusta, que se dice he rm a
no del Marques de Tamarite; D. Pedro Gómez y Hernansaiz, 
natural y vecino de Peralejo, de 54 años de edad, de poca es
tatura y constitución robusta; Demetrio Manuebó, cuyas señas 
personales, naturaleza y vecindad se ignoran; D. Jerónimo 
P a n , estatura regular , pelo castaño, constitución robusta ,  ele 
unos 30 años de edad; D. Antonio P a u , de linos cinco piés, 
de unos 25 años do edad, constitución ro b u s ta ;  E nr ique  Iz 
quierdo, estatura baja, de unos 27 años, barba rubia , color sano; 
Miguel Lozano, alto, delgado, ojos negros, de unos 30 años de 
edad; Nicanor de la Osa y Huetc, de 17 a ñ o s  estatura regular,  
ojos pardos, pelo negro; Enrique Sanz, cuyas señas persona es 
se ignoran; Antonio Fojardo y Martínez, de 19 años , vecino 
de Tarancon, a l to ,  pelo castaño, ojos azules; Daniel Santa 
María S án chez , de 33 años, alte, pelo castaño, ojos pardos, co
lor blanco, barba cerrada; Pascual de Navacerrada y Muñoz, 
de 51 años, estatura regular,  pelo cano, ojos pardos, barba cer
rada ; F i oren ció Jiménez Párraga ,  de 49 -.ños, e s h tu r a  regañar, 
pelo negro, ojos pardos, color m o re n o ; Pedro Muñoz y López, 
de 24 años, alto, pelo negro, ojos per los, barba cerrada, color 
moreno; Vicente Muñoz y López, de 45 años, alto, pelo negro, 
ojos pardos, color moreno; T e’es foro Castellanos y Fernandez, 
de 46 años, poca es ta tura ,  pelo negro, ojos pa rd o s ,  color m o
reno ;  Antonio Sáez Olivas,  de 19 años,  poca ceta4u ra ,  pelo 
castaño, ojos pardos, color moreno; Juan Villar y HimvsieUe, 
de 44 añ »s, esta tura regular ,  pelo castaño , ojos azu les ,  barba 
poblada; Donato Sánchez Sa 'udador, de 28 años, poca c>tatura, 
pelo castaño, ojos pardos, barba poblada, color moreno ; E u 
genio Muñoz y Lopes, do 33 años, poca estatura, peí* -castaño, 
ojos pardos , barba poblada; Marcos Gallego Sánchez,  de 23 
años, es tatura  re gu la r ,  pelo negro ,  ojos pardos, poca barba, 
color moreno; Manuel Castellanos y Martínez, de 23 añ >s, es
ta tu ra  reg u la r ,  pedo n g r o ,  ojos p a rd o s , barba poblada, color 
moreno; I ig in io  Castellanos y Cuenca, de 32 añ os ,  a lto , pelo 
castaño, ojos pardos, barba poblada, color moreno; Juan F ran 
cisco Cor•!ova Castellanos, de 20 años, es ta tura  r e g u la r , pelo 
negro, ojos pardos, barba  poca y color moreno; Higinio Domín
guez Gmnez, de 20 años, es tatura  regu la r ,  pelo c a s ta ñ o , ojos 
pardos, barba poca, color moreno; Martin Carrasco y Arribas, 
de 33 años, es tatura  regular, pelo castaño , ojos pardos, barba 
poblada, color moreno; Mariano de] Burgo y Olivas, do 47 años, 
poca e s t a tu r a , pelo castaño, ojos pardos, barba p o ca , color 
blanco; Eustaquio López Casiano, ds 25 .•ños , es!atura alta, 
pelo castaño, ojos pardos, color m oreno; Gregorio López Cas- 

I taño, de 45 años , estatura regular , pelo castaño, ojos pardos, 
sin barba  , color moreno ; Pedro Y unta  Fárrago ,, de 28 añc% 
alto, pelo castaño, ojos pardos ,  barba pi b»ada, color trigueño; 
Alfonso Gómez Morillas , de 48 años, es ta tura  regular, pela 
castaño, ojos pardos, poca barba-, color trigueño; Anselmo Sán
chez Saludador, de 34 años,  es ta tura  regular, pelo negro ,  ojos 
pardos, barba poca, color ve rd in o ;  Basilio Garrido y Moreno, 
de 28 añ os ,  es tatura  regular, pelo negro, ojos pardos , barba 
poblada, quebrarlo de co lor;  Jesús Sanz Morillas , de 28 años, 
estatura regular, ojos pardos, poca barca  y quebrado de color; 
Anselmo Crespo Martínez, do 31 oíd s ,  esta tura re g u la r , pelo 
castaño, ojos parios ,  barba poblada y color tr igueño; Leoncio 
Domínguez Crespo, de 48 añ os ,  es tatura  regu 'ar ,  pelo rubio, 
ojos azules, co or blanco; Federico de la Torre y Ortiz, de i 7 
años, alio, pelo negro, ojos id., s 'n  barba y color t igueño; F é 
lix Domínguez Salazar, de 24 años, poca es ta tu ra ,  pelo negro, 
ojos pardos, barba poblada y color m oreno ;  Maximino Langa 
y Arcos, de 20 años, estatura regular, ojos pardos, pelo negro, 
color m oreno; Santiago Lozano y A renas ,  de 33 a í v s ,  alto, 
pelo castaño, ojos pardos, color trigueño ; Francisco Martínez 
Yunta, de 25 años, estatura regu la r ,  pelo negro ,  ojos pardos; 
Eladio Simeón. Matamoros y García ,  de 27 años , color m ore
no, ojos pardos, estatura  regu la r ,  todos vecinos de esta villa; 
Francisco Romeral y García, vecino de Barajos de Meló, de 48 
años, es ta tura  regular, constitución robus ta ,  n inguna barba y 
color blanco; Hilario Campos y Domínguez, de 49 años,  esta
tu ra  regular, ojos pardos, pelo castaño , sin barba y color m o
reno ; Castor Campo y Orea, de 49 años de edad, de estatura  
regular,  ojos pardos, nariz regular, pelo castaño y color m ore
n o ,  constitución ro bus ta :  Apolinar Martínez G arr ido ,  de 29 
años, estatura regular, ojos pardos, color moreno, constitución1, 
robusta, estos vecinos de Huelves; Justo Regidor Alamo, de 20 
años, estatura regular, pelo negro, eonsti tuñon ro b u s ta , color 
moreno, cuyo sujeto es vecino de Bachees; Manuel Oa macho 
y Fernandez, de 24 años, estatura regular, pelo cas taño ,  ojos 
azules, color blanco, constitución robusta, barba c e r r a d a ; De
metrio Justo Saceda, de 29 años de edad, estatura  regular,  ojo* 
pardos, barba cerrada ,  color s an o ;  Félix  Dámaso Sánchez y 
R odríguez , do 49 años, estatura regular, ojos pardos , barba 
poca, color sano, estos tres vecinos de A c ¡zar del Rey; Boni
facio Pérez Carralero, álias el S a la o , de 32 añ os ,  estatura  re
gular, ojos pardos, barba poblada, constitución robusta ,  cuyo 
sujA-o es vecino de Tribaldos; B a r to : o me Escribano y F e rn a n 
dez, de 50 años, estatura regular,  ba rb a  poblada y grueso; B e
nito Cuenca y Martínez, de 4 0 'años, a ñ o ,  m oreno, barba ce r 
rada, constitución ro bus ta ;  Ensebio Trapero y Quíles, de 40 
años,  estatura regular, toda la b a rb a ,  esta rub ia ,  color sano; 
Guillermo Polo y Fernandez ,  de 49 años de edad, es ta tu ra  r e 
gular, color moreno, constitución robusta; Inocente López Ce
judo, de 26 años, poca estatura , color moreno, constitución ro
busta; Juan Torres Sampere, de 44 años, es ta tura  re-guiar, eo-
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l o r  moreno, const ituc ión  r o b u s t a ,  todos vecinos de T o r ru b ia  
del Campo; c o n tra  c u y o s  su je to s  y  demás ind iv iduos  que c o m 
ponían  la  facción S a n té s  he acordado su  b usca  y  cap tu ra  y  
conducción á este  Juzgado.

Y para  que tenga  efecto lo  acordado se expide la p resente  
por t é rm in o  de l o  dias á fln de que se den las órdenes o p o r
tu n as  á  conseguir  e l  objeto expresado.

Dado en Taraneon á 26 do Abri l  de 1 8 7 1 .= Ju l ián  S a n z . =  
P o r  su  mandado, R am ón  del Campo.

V ald ep eñ as.

D. José Montenegro y López, Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de 
e s ta  villa de V aldepeñas y su  partido .

P o r  el p resen te  se hace  saber  que en este Juzgado, y  por la 
E sc r iban ía  de D. Anton io  Crespo, se siguió causa  c r im in a l  á 
instanc ia  de Vicente U t re ra  M onta lbán  c o n tra  B las B a r 
rios y  M aroto ,  n a tu ra l  y vecino de esta  villa, casado, a lbañ il ,  
de 39 años, sobre in ju r ia s  g raves  á  la  esposa del U tre ra ;  c u y a  
causa, rem it id a  á la S u pe r io r idad  de este terr i to rio ,  h a  sido con
denado  el expresado Bias B a rr io s  y  Maroto á  la pena  de dos 
an o s ,  se is meses y 20 dias  de des t ie rro  á 20 k i lóm e tros  de 
esta  población, y á  la m u l ta  de 2h0 pesetas y al de las costas 
procesales, sufr iendo  en caso de insolvencia  de aquel la  el a p re 
m io  personal c o r re sp o n d ie n te , cuyo fallo fué notificado á las 
pa r tes ;  y designado por el procesado p a ra  c u m p l i r  su  condena  
eí pueblo de N avas  de San Juan ,  en el p a r t ido  ju d ic ia l  do Caro
lina; rem it ido  te s tim onio  de condena, y  no  hab iéndose  p re se n 
tado el B arr ios  en el pun to  d es ig n ad o ,  é i g n o ra r  tam b ién  su 
esposa su p a r a d e r o , con el fin de l levar  á  efecto la  e je c u 
ción de d icha  superio r  sen ten c ia  se h a  d ictado el au to  que co
piado dice así:

«Auto.—No apareciendo que Blas B arr ios  se h a y a  p re sen ta 
do a! Sr. Juez m unic ipal  de  Navas de San  Ju a n  con el fin de 
cu m p l i r  la condena que le h a  sido im p u es ta  por la E x cm a.  A u 
d ienc ia  do este distrito ,  y  que en vez de haberlo  verif icado se 
h a  -ausentado ignorándose  su pa radero ,  y de jando  i lu so r ia s  las 
prov idencias  de esto J u z g a d o ,  l íb rese  oficio al Sr.  A lcalde de 
esta  villa  p a ra  que po r  medio de sus  agen tes  de la polic ía  se 
proceda á la busca  y  p resen tación  á este Juzgado  del expresado 
; das  Bandos y Maroto: no obstante  de esta de te rm inac ión ,  l l a 
noso por medio de edictos,  que sean  in se r to s  en la G a c e t a  y 

l ío ,c lin  de esta p ro v in c ia ,  p a ra  que en el t é rm in o  de 20 dias 
r rilda |’e¿ea 011 0S^° Juzgado  ó en el de N avas de San J u a n  á 
’ condena  im p u e s ta  por la  E x cm a .  A ud ienc ia  de este
(* M-ito; con aperc ib im ien to  que de no  hacer lo  le p a r a r á  el
0 eí ju ic io  que h u b ie re  lugar .

Juzgado de p r im e ra  in s ta n c ia  de V aldepeñas  á  25 de A br i l  
de 1874-, =  Doy fé. =  Montenegro. =  A n ton io  Muñoz de la E s -
1 i d a . "

Y con el fin de que sea  in se r to  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se expide  el p resen te  en V a ldepeñas  ¿  25 de A b r i l  de 4 8 7 4 .=  
«Jase Montenegro. =  P o r  su  m a n d a d o ,  A nton io  Muñoz de la
E spada .

SOCIEDADES

Ferro carril del Tajo.

Consejo de A d m in is tra c ió n . — Secretaría ,

No habiendo  concurr ido  el n ú m ero  de señores  acc ion is tas  
que  establece el a rt.  (10 de 1 os e s ta tu tos  pa ra  ce lebra r  la jun ta  
genera l  o rd in a r ia  el d ia  42 de mes actual ,  el Consejo h a  a c o r 
dado h a ce r  n u e v a  convocator ia  p a ra  el 4 de Ju lio  p róx im o  
y unid ero, de conform idad  con lo p recep tuado  en el ar t .  63 de 
ms preci tados estatutos,  cuyo tenor  es el siguiente :

«Artículo 63. Si no concurr iesen  h a s ta  el n ú m e ro  do 50 
f socios y con la  represen tac ión  del capital  que d e te rm in a  el 
*■ párrafo  tercero  del a rt.  60, se h a r á  nueva  convocator ia  con 
o el in te rv a lo  al m én e s  de 45 dias.

esta  j u n t a ,  producto  de la segunda  convoca tor ia ,  se -  
»rán vá lidas  las  deliberac iones que se a d o p te n ,  cua lqu iera  
-que  íuese el n ú m e ro  de los in d iv id u o s  presentes  y r e p r e g u 
ntados; pero no podrá  t ra ta r s e  de o tros asun tos  que de a q u e 
l l o s  p a ra  los cuales  la j u n t a  h u b ie re  sido expresam en te  con
v o c a d a .»

M adrid 4b de Mayo de l 8 7 4 . = P o r  acuerdo  del Consejo, el 
Vocal-Secretario, R afae l  Tamarit de P laza .  X — i m

Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez 
y Cádiz.

Consejo de a d m in is tra c ió n  y  Gerencia, P iza rra , l í ,  p rin c ip a l.

Con arreg lo  á  lo  que  p rev iene  el a r t .  S i  de los esta tu tos,  
se pone en conocimiento de ios señores acc ion istas  que  la  j u n ta  
genera l  o rd inar ia  convocada  p a ra  el d ia  31 del a c tua l  no puede  
ten e r  efecto por no h aberse  deposi tado  el suficiente n ú m e r o  de 
acciones,  según el art.  33 de  los m ism o s  estatu tos.

Madrid 18 de Mayo de 1874.=Los Administradores dele
gados, Luis Guilhou.=Ceferino Avecilla.

NOTICIAS OFICIALES

Dlrecc io n  g e n e r a l  de Correos y T elégrafos.

Según los partes recibidos, ay er  no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de M adrid.
Cotizacion oficial del 18 de Mayo de 1874, comparada, con la 

íe l dia a n te r io r .

CAM BIO  A L  C O N T A D O .  
F o n d o s p á b l i c o s . . 1 ■■", 1 1 ■ n - m »

Dia 46. Dia 48.

Renta perpetua al 3 por.400.................   4 4 * 5 7  14‘00-62 4¡2-55
pequeños. 4 4*70 4 4‘80-70-6ü-65

4V57 1]2
ídem id .exterior al * por 4 00.......................  4 8*05 4 8*1 <>-20

pequeños. » 4S‘25
Bi.letes hipotecarios del Banco de España,

2 / serie.............................................. .................. 99*50 99*25-15
no publicado. 99*25 •

Bonos del Tesoro, de f.OOOrs., 6 p o i100
interésaQual.......................... ... ....................... 50*60 50*50-60-50

En cantidades vequeñas  50*30 50*60-70-50-45-55
Resguardos al portador de la Caja de De- 50‘35

pósitos.................................................... 46*50 »
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro. 4 2 

por 4 00 anual, vencimiento i.0 Junio 1874. » 6 0 * 0 0
Obligaciones generaiesrpor ierro-carriles de

2.Ó00 r s     ....................................................  27*40 27*50-40-55-65-75
27*65

no publicado. 27*50 27*55
ídem id. nuevas....................................  26*70 26*80
lociones de) Banco de España...........  » 4*4*25

no publicado. 143 50 4 46*00
Idem de la Sociedad Española de Crédito!

Comercial.................................................. ...»  22*Ü0 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nacion.

£  A R O . BBííSPIC IO ^  BAÍSO. BSW1IPIC1»

Albacete  » 4j4 Lugo...................  par. »
A lica n te .....*  » 3pi Málaga................  4 4{2 »
A m e r ía . . . . . .  » R2 Murcia.....................  » 3j8
A v ila   » ¡| Orense  8¡4 »
Badajoz   » 4j2 Oviedo   * 4j2d.
baicelona.. . . .  » 4 4¡2 p. (i Palencia  par, »
3ilbao  » 4i2 .Pamplona  * 4j4
•Surges    » q4 p. P ontevedra,... 3j4 »
Cáceres  3(8 * Salamanca. . . .  1|4 »
Cádiz  » 4 4[4d. San Sebastian.. » 4
Castellón  par. » Santander. . . .  » 8}4 d.
Ciudad-Real... 4 [4 » I Santiago. . . . . .  4 [4 »
Córdoba  » 4 Segovia   4f8 »
Coruña    » R2 Sevilla..................... » 4 4{4d.
Cuenca  » * Soria........................ 4 »
Gerona  4|4 » T arragona,....! » 4 4]4
Granada  » 4 ¡2 Teruel   par. »
Guadalajara... par d. » Toledo...................  3|4 »
H uelva...  » » Valencia  » 7]8
g u e sc a . . . .   » 4 {4 Valladolid A  * 4]4
.Gen..................   » 4]4 p. Vitoria   » ¿pS
León.................  » 4 ¡2 Zamora   U4 »
Lérida.  » R4 Zaragoza   9  ’4 d,
Logroño..  » ! 4¡4 1}

Bolsas extranjeras.
Papos 16 Mayo.—Fondos españoles: 3 por 4 00 ex terior/á  20 3¡8 — 

Idem interior, á 4 5 4 {4.
L3 por 4 00............................  á 59*80

Fondos franceses. . .  ( 4 4[2 por 4 00...................  á 86 00
( 5 por 400.     ................ á 94 70

Consolidados in g le se s   ................... á 93 4\2.
Cambios oficiales sobre plazas e x tr a n je r a s.

Londres, á 90 di as fecha. 49*50 p„
París, á S dias vista, 5*4 4 p.

Observatorio  de M adrid,
O h sm m m G m s m e teo ro ló g ica s  d e l  d ia  18 de M ayo de 1874 ,

ALTO R  A. I  « M P R cíaIO R A  II

del j  humedad del aire. j| 
barómetro , —— -— *— birbgqjosi  s s f i»o

AOJIAS. reducida * 0°Í wrmQmhtko j
7 en milíme- Bumede-fp c âsc ciento. d®l eíel®:

tro». I Seco .  cj4j0_ p

8 do la m .  704,37 | 13,6 10,4 [E ............! C a ! m a , , ' D 0 caün •
9 d e - la  m . 704,32 20,6 14.3 [ E . N . E . ’I d e m . . .  I d c m id .  '

12 del  d ía . .  703,5/ | 26,6 46,0 | S ............. I d e m . . . . A s  us id
§ de  la  t. , 7 0 2 / 6  24,9 43,5 N. E . . .  B ri sa . . .  N u b o s ’ i d ‘
6 de la. t. . 702.22 | 24,6 44,0 N. E . . . ! Calma.. Idem id
9 de  la n .  702,95 ¡i 20,4 14,8 S¡E. S. E . I d e m , . .  Celajes, id.

rem peratnra  m áxim a d e l  a ir e  , á la  som bra.  # so 9
fd§m m ín im a de i d    ................................   . . ! . * *  i í 9

D iieren cia .  ..................49 o
Tem peratura  mín ima de  la  t i e r r a ,  á c ie lo d e s c u b ie r t o * *1111 »
dem m áxim a a] s o l , á 4,47 m etros  de la  t ie rra .  37 3
dem id .  dentro  de una esfera  de  c r i s t a l .  * ,

D iferencia   ............ . ! • . . * " . « * . ! ! ! * ! * *  0̂ 4
Lluvia en las  24 ú l t im a s  horas ,  e n  mil ímetro f.V." * .*" * * *  l i l i

D espachos  telegráficos rec iM io s  en el O bservatorio de M adrid  
so ore el estado a tm o sfé r ico  á las nueve de la nw M ana en  va*» 
r í o s  p u n to s  de la P en ín su la  y del ex tra vJero  el d ia  48 4* 
Mayo de 1874. w

A LT U R A  E B M PB R A -
baroméld- tcra oíRBCCiow

MÍAMDADSS. , ; / / / /  i?rados del I , " * M1  *” « »  »»*»*
mar en mi- C6Iitesi- delTiento. del cielo Ideiamat

_ _  —  límetros. viento.

B i lb ao    » » » )} )}
Oviedo  759*3 16*0 N. N. E. Brisa . . .  Casi desrU »
Coruña, 7 h. 7t»S*0 20-0 N. E . .  » Despejado.  T r a n q /
S a n t i a g o . . .  /58"2 2 i ‘9 ]S[............  Calma Idem »
Oporto   764*4 24*1 S. S. 0. I d e m . . !! Idem .* ‘ .* T r a n q /
^ s b0.a   759*7 4 7*3 E   í d e m . . .  C a l i n a . . . .
Badajoz. . .  » 24 ‘o N . O . . .  I d e m . . .  Despejado.  »

• 7 h < l ci ; l  Z l  E. V E  V i e n t o . . I d e m  Rizada.
§, A_d  /£)J " bí? S. O . . .  Calma . .  Idem . . . . ,  »
T ar i fa   759‘f 49*0 O V.° fte Idem P oleai
G r a n a d a . . .  761-4 20*0 N  Bris“ f ; ;  íd em  1! 1 ! ! I i J’
4 . ¡ r o n í e , , ‘ ! ! !  Jh E* • • Idem . . .  Ais n u bes . ¡A gitad a
M urcia .   76o 0 ¿.0 0 ís. E . . .  Idem . . .  N u b e s . . . . .  »
V a l e n c i a . . .  762 8 4¿>*0 s. E . . .  Idem L lu v ia   »
Ealma  48*6 S. O. . .  í d e m . . .  N u b e s   Tranq.*
B arce lona . .  » » ■» ,, H M H
Z a ra g o z a . . .  48 8 N. O . . .  Br i s a . . .  Despejado.  »
?0 r ,a .............  /íífi ‘ ¿y j  ^  C a lm a . .  I d e m   »
Burgos  761*0 45*4 N. E Beba Trlpm '
Valladol id ..  760*5 20*0 N E . . .  Idem./.*. I d e m * ’/ . ' /  »
S a lam an c a .  760*0 2*0  N  I d e m . . . .  I d e m . .  . »
Madrid 759*3 2,*6 E. N. E. C a lm a . .  Id., calin o. »
Escoria l   »> » „ B '
Ciudad-Real 761 -o 2R‘J N O . . ;  B r i s a . . . .  Despejado.  ,
A lb a c e t e . . ,  763-8 16 ‘0 S  Idem . . .  N u b e / . . .  >

A yuntam iento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 16 á 4 7 pesetas la arroba; de 0‘65 á da 
libra, y á 1*55 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 4*70 el k ilógrraa. 
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 4 4*25 pesetas la arroba ; á Ib; 

ibra, v á 1 ‘08 el kilógramo. '
Tocino añejo, a 2u pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 4 ^ 5  m 

kilógramo.
Idem fresco, de 4 4*50 á 15 pesetas la arroba; de 0 65 á ©“S# Ga 

libra, y de 4*29 á 4 *34 el kilógramo.
Idem en canal, á 16 pesetas la arroba , y á 1‘45 el kilógramo,
Lomo, de 4 peseta a 1*42 la libra, y de 2*47 á 2*43 el kilógramo. 
Jamón, de 18 75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4*25 la w

de 2*4 7 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y de 0*43 á 0*50 pesetas ©} M iá- 

gramo.
Garbanzos, de 5 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  f

de 0*50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7‘50 pesetasla arroba; de 0*21 á 0*35 la libra* J  ál# 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’35 la M k s, "w 

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Trigo, de 44 á 15*25 pesetasla fanega, y de 25*34 á 27 60 e l i » t é ~  

litro.
Cebada, de 8*50 á 9 pesetas la fanega, y de 4 5*39 á i 6 2£> M r -  

tólitro.

Nota.—Rescs degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 28. —
143.—Corderos, 889.—Terneras, 9.—Cerdos, 2.—T o t a l , 4.4 74 ,

Su peso en lib ra s ... . .  74.180.—Idem en kilógram os.. 34J2&/

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber & múrn»-
PONT OS D E  R E C A U D A C I O N . PtS. CéntS. P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  PtS.

T oledo.  ........................  4.566*05 Mediodía ......... ..
Segovia............................  677-38 Correos...............................   >
Norte *................   3.108*69 Pozos de nieve...............
Bilbao................................  484 Arbitrios sobre carnes.
Aragón.     519*41 m
Valencia.............................. 4 080*02 T o t a l ............. ..

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 7 de Mayo de 4874.=--Por el Alcalde, el primer Terápsh:. 

José Teresa García.

PA R TE NO OFICIAL

AC A DEM IA D E JU R IS P R U D E N C IA  Y L E G IS L A C JO N .-
Hoy, á las ocho y  m ed ia  de la  noche, celebra  sesión teóifse® 
pública .  C on t in u an d o  la d iscusión  de Ja M em oria  del S r .  Fer 
n an d ez  G arc ía  sobre  las  ó rdenes  m o n ás t ic a s  y re lig iosas,  rosa
r á n  de la  p a la b ra  los S r  es. C h a r r in  y González  O arba l leda .

Hem os recib ido  el cu ad e rn o  4.* de la  a c re d i ta d a  l lp A m h t ie  
A ntropo log ía , ó rgano  de la  Soc iedad  que á  estos in f e r e s M b f e  
e studios se consagra .

E n  este n ú m e ro  la E tn o g ra f ía  ocupa  considerab le  espMri©c 
figuran  en p r im e r  lu g ar  u n  estud io  sobre  los pueblos f r o n te 
rizos del Norte  de Abisín ia ,  por el Sr. Medina, y  luego s i f s »  
o tros con las f i rm as de los Sres.  J a n e r  y R odríguez  F e r r e r  s o 
b re  las a rm a s  ofensivas d é lo s  an tig u o s  am er ican o s  y Ja<s aMU- 
güedades  cubanas .  Contiene tam b ién  da tos curiosos so b ro  ! a  
colonia española  a rgelina ,  y el comienzo de un t rab a jo  critfe©- 
expbsitivo  sobre D arw in  y  Haeckel,  por  el Sec re tar io  á e  M  S a 
c iedad Sr. Tu  bino.

Anuncios.
A VISO POR LA PRESENTE SE PONE E N CONOCIMIENTO D E  

todos los interesados que la Soc iedad  que ha exis t ido  hasta  la íesihs.. 
y  conocida bajo la razón' social J. Suchsé y  compañía entre D. I l e r p ®  
Y. Sachs6 y L evy ,  padre,  y  D. Julio Sachsé y  Sch’warcheim, hijo, 
disuelto desde  el 20 de  Abril  último, ret irándose de los negocio»
Jubo Sachsé.

D H eim an Y. Sachsé queda de único dueño al frente de  la x 
seguirá con el mismo comercio de  lencería y  lo p a  blanca ,  de i  en > 
cuntro principal el establecimiento de la Puerta del  Sol, 4 5, que  ̂ , 
desde hoy la razón social de Hermán Y. Sachsé,  el cual so fcace < t. 
y  responsable  de todos los tratos mercanti les  hechos bajo la jc fzw  
cial de la Sociedad disuelta . X — 1469—  1 ,

'TESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL MATHEU.- 
T Sres. D. Jt aquin y  D. Narciso Rodríguez, que resid ían en M a d n á  < f  
año de 1855, se servirán presentarse á esta testamentaría, cath» di I  -  
p o z y  Mina, núm. 6, entresuelo,  con el objeto de enterarse de xm sy-w U 
que les  interesa.

Madrid 4 5 de  Mayo de 4 8 7 4 .= P o r  la testamentaría del E xce lb u lñ ^ -  
fflo Sr. D. Manuel Mátheu, P.  T. X — 1485— 9:

  _— = 5 0 f ) o n n n o c c c = s » ~ ~ —

Santos del dia.

S a n  Pedro C elestino , P apa y  confesor, y  S a n  J u a n  de C efm m , 
m d r ttr .

Cuarenta Horas en la ig le s ia  de Nuestra Señora del  C á rn e a . ; :

E spectáculos.

« l e  V«i A las  n u e v e , - T u r n o  3J — M  W -
¡inero de S u biza .

W e & tm *  A  s ¿ « S o . — A. las ocho y  modín —Función <63 d« s !« r -
no.— Turno 1.° im p ar .—M ás ra le  m aña que f ir  r z a .— F Jp@ §m dk' 
la c r ia t u r a — El m udo  p o r  com prom iso .

W e i U r a  y  C i r c o  !S ? s i f Ip i« l#— A las ocho y  tres eiiñD’te . ,—
Función 7 /  de a b o n o .—Tur no 1.° im p ar.— El hom bre es dé$b£¿~~ 
S atan clia , ba ile.

' . f f e a t i m  «ifi- V a r S e d a d e » . — A las ocho y  media. — I m m m
de B a lta sa r.— El hijo de S. E.

S f — A las ocho y m e d ia .—P o r  la ley  y  p o r  Wj§ 
honor.— El gabinete fo tográfico .— En el cuarto  de m i m u j e r B’aslg.u

T e a t r o  cSe  B « > m e a . - A  las ocho y  media.— Sensitiva.—P a r  mu 
inglés.— El hom bre es débil. \  ■

T e a t r o - C f t f é  H e  C a p r í  A las o c h o .— El m c w l r m -
de o ro .— La id a  de las solteras  — El m em brillo  de oro .— L a  p ren 
d era  de San i s id r o — Los fan á ticos.—Baile.

C i r c o  ff ic  »*p í c o . — A las cinco de la tarde y  n u ev e  de la noefe:.—  
Grandes func iones  extraordinarias  de ejerc ic io s  e c u e s t r e  y  
gimnásticos  por motivo de  las fiestas y  romería de San Isidrov


